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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM- el Rey y  la  R eina R egenta  (Q .D. Gr.) 
y  A-ugiista Real F am ilia  coátintLan en San Se
bastián  sin  .novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Suprimida por el Real decreto orgánico 
de 11 de Agosto de 1887 la Escuela de Comercio que 
en Gijón existía, ha llegado el momento de poder res
tablecerla sin sacrificio alguno para el Estado, armo
nizando de estai suerte da. indiscutible con veniencia de 
facilitar cuanto posible sea la difusión de todas aque
llas enseñanzas prácticas que más directamente se re
lacionan con el desarrollo y perfeccionamiento indus
trial y mercantil de la Nación; la limitación de gastos 
que las circunstancias imponen; la legítima aspiración 
de una localidad que tan repetidas pruebas de des
prendimiento viene dando en favor de la enseñanza, y 
el dejar reducido á lo indispensable el gravamen que 
voluntariamente se impone el Municipio de esta pro
pia localidad.

Para realizar todo estoy basta condensar lo dispues
to para los Institutos incorporados, la forma adoptada 
para el establecimiento de nuevas Escuelas de Comer
cio ó elevación á Superiores de las Elementales ya es
tablecidas y el precedente de creación de la Escuela 
de Ingenieros industriales de Bilbao, sin necesidad de 
hacer modificación ninguna en las vigentes disposicio
nes legales.

Fundado en ¿esta consideración, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de Y.  M. 
el siguiente proyectó de decreto.

San Sebastián 5 de Agosto de 1899.
SEÑORA:

A L. R, P. de V. M.,
. J S a r q i i é g  i e  P l d ; a l .

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,, de acuerdo, (Son el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so .XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ayuntamiento de Gijón 

para crear en dicha localidad, á partir del próximo 
curso, una Escuela elemental de Comercio, en un todo 
conforme con las condiciones que para esta clase de 
establecimientos detalla el Real decreto de 11 de Agos
to de 1887, con la supresión de las cátedras de Lengua 
francesa y Lengua Inglesa, cuyas enseñanzas se cur
sarán en jas clases que tiene establecidas el Instituto 
de Jovellanos, sostenido por aquel Ayuntamiento.

Art. 2.° El Ayuntamiento de Gijón consignará 
anualmente en sus presupuestos la suma necesaria para 
la instalación y sostenimiento de la Escuela elemental 
de Comercio, y hasta que ésta figure en los presupues

tos del Estado pagará directamente todos los gastos 
que exija. Desde el momento en que figure en dichos 
presupuestos generales, el Estado verificará los pagos 
reintegrándose en la forma prescrita para el sosteni
miento de los Institutos incorporados, de las 22.475 pe
setas á que ascienden las plantillas del personal facul
tativo, administrativo y subalterno y" la consignación 
para material, salvo las alteraciones de carácter gene
ral que pudieran ocurrir.

Art. 3.° Dicha Escuela quedará sometida á las dis
posiciones del Real decreto de 11 de A gosto de 1887 y 
demás por que se rigen los establecimientos de su cla
se. Se instalará en el local ocupado por el Instituto de 
Jovellanos y será Director de ella el de dicho Ins
tituto.

Art. 4.° El Ayuntamiento de Gijón queda autoriza
do para ingresar en sus arcas municipales los derechos
de matrícula y expedición de títulos de ia Escuela de 
Comercio, cuya totalidad de gastos se obliga á satis
facer.

Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,Iritis Pidal y Mon«

R E A L  D E C R E T O
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, en virtud de lo que,previenen las disposicio
nes vigentes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos Don 
José García Morón, Inspector general de áegunda cla
se con la categoría de Jefe de Administración de la 
misma clase, por haber servido en Ultramar el tiempo 
reglamentario.

Dado en San Sebastián á cinco de Agosto de m il 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,Iritis Pidal y Mon.

M IN ISTER IO  DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la comunicación en que la Junta 
de Clases pasivas da cuenta de las dificultades que en 
su Pagaduría origina el cumplimiento de lo prevenido 
en el núm. 2.° de la Real orden de 8 de Julio de 1898, 
referente al descuento de las cédulas personales de los 
perceptores de haberes del Estado, en cuyo precepto 
se dispone que en cuanto á las indicadas Clases pasivas 
se cumpliese estrictamente lo establecido en el artícu
lo 11 de la Instrucción del impuesto de 27 de Mayo 
de 1884, ó sea que el Pagador se concretase á recla
mar á los interesados las referidas cédulas personales 
para anotar su clase é importe en las nóminas corres
pondientes al segundo mes del período de cobranza vo
luntaria del impuesto.

Resultando de lo expuesto por dicha Junta que el 
mencionado procedimiento ofrece mayores dificultades 
que el de descontar las cédulas á los interesados, pues

aparte de que aumenta el trabajo y gastos de la Paga
duría, esta oficina no puedo fiscalizarlas en debida 
forma á causa de la diversidad de fechas en que se em
pieza la recaudación en provincias y  de la dificultad 
que encuentran para adquirirlas aquellos que residen, 
en el extranjero:

Resultando que también hace constar la expresada 
Junta el beneficio que para los intereses del Tesoro 
representa el no tener que abonar más premio que el 
del 2 por 100 que satisface al Pagador de k. misma en 
vez -del 5 al 8 por 100 que perciben los recaudadores 
del impuesto:

Considerando que á los funcionarios activos, quer 
sin embargo de desempeñar su cargo en otras provin
cias, perciben sus haberes por las oficinas centrales, se 
les obliga al pago de sus cédulas en esta Corte.

Considerando que con mayor fundamento debe obli
garse á que lo verifiquen á los individuos de Glasés 
pasivas que pueden solicitar se les consignen sus ha
beres en la provincia en que residen, cuando convenga 
á sus intereses; y

Considerando que lo solicitado no sólo es convenien
te para los efectos de la fiscalización del impuesto, sino 
que también resulta beneficioso para los intereses del 
Tesoro público;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto* 
por esa Dirección general, se ha servido disponer: 

Primero. Que en las provincias donde no se encuen
tre arrendado el impuesto de cédulas personales, la  
cobranza de las correspondientes á las clases activas y 
pasivas, partícipes de cargas de justicia y demás fun
cionarios ó jornaleros que en cualquier forma perciban* 
haberes del Estado, la verifiquen los Habilitados Pa
gadores respectivos al satisfacer k los interesados los 
devengos del segundo mes del período de cobranza 
voluntaria del impuesto del correspondiente ejercicio 
económico.

Segundo. Igualmente descontarán el importe de los 
recargos establecidos ó que se establezcan, seá cual
quiera su origen y procedencia.

Tercero. Para los fines que se dejan indicados, los 
Jefes de las respectivas oficinas ó dependencias dispon
drán que se publiquen anuncios oficiales, haciendo sa
ber que los interesados que deban adquirir cédula ma
yor queda que les corresponda por sus sueldos ó jor
nales, incurrirán en las responsabilidades que determi'- 
nan los artículos 40 y 41 de la instrucción de 27 de 
Mayo de 1884, si no lo hacen constar ante los Habilitad- 
dos ó Pagadores por medio de la oportuna declaración 
firmada, que deberán presentar durante los primeros, 
quince días del período de recaudación voluntaria del 
impuesto, del correspondiente ejercicio económico.

Cuarto. Cuidarán también de que se formen por 
duplicado relaciones que expresen el nombre, edad* 
domicilio y sueldo ó jornal de los interesados, clase de 
cédula personal que á cada uno corresponde y suma 
total que arrojen dichas relaciones.

Quinto. Recaudadas las cédulas personales y $us 
recargos, se ingresará su importe en el Banco de Es
paña ó sucursales del mismo, eon el detalle debido, sin 
más excepción que la referente al recargo municipal 
del Ayuntamiento de esta Corte, respecto al cual cui- 

¡ dará la Administración de Hacienda de esta provincia 
de que su importe se invierta en los sellos móviles 
creados por el misma para justificar su cobranza, así 
como de que se deduzca y formalice el 10 por 100 que 
el Tesoro debe percibir del Municipio efi concepto de
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gastos de administración y  cobranza.  ̂ . 1 * 7 ¿
¡ i  ley  de 31 de Diciembre de ^  * *6gün ei a i

 ̂ ^  _ ¿881. ? 
Sexto, í%r_m&lizados.] qR& s^an los ingresos, se en-, 

tregarán- á los Habili+c¡a¿os ó Pagadores las cédalas 
sonales y sellos mó^^es satisfechos, para que, ^tia vet 
llenas y firmada ^  entreguen á |los contr^^yentes, 
devolviendo á ia Administración los talones firmados 
por aquéllor^ debidamente relacionados, j  Tequisitados.

Séptinr  ̂ El pago de los recargos'¿e acreditará es- 
tanipaT J(j0 dorso de cada cédula '¿i «oportuno cajetín 
ó n°t^  de los Habilitados ó sellos, móviles correspon
dió'des, según el caso,

^Octavo, Las Administracio ¿es darán de baja dichas 
’Céd alas en las listas que eritregu^n á los Recaudado
res, cuidando de incluir en. la relación adicional de los 
re ¿spectivos padrones las die los individuos que no fígu- 
r en en aquéllos.

De Real orden lo digo á V, L para su inteligencia y 
te e s  consiguientes. Dios guarde á V, I. muchos afios. 
Madrid 26 de Julio de 1899,

YILLÁYERBE 
Sn, Director general de Contribuciones directas.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Terminadas las tareas parlamentarias sin 
que las Cortes hayan procedido á la aprobación dé los 
presupuestos que hubieran de regir para el actual año 
económico, y no existiendo en el presupuesto vigente 
de este Ministerio cantidad alguna que pueda destinar
se -á la acumulación de cátedras, determinada en el 
Real decreto de 30 de Septiembre de 1898, que reorga
nizó los estudios de la Facultad de Filosofía y Letras;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Rein a  
Regente del Reino, ha resuelto disponer quede en sus
penso su aplicación durante el próximo curso acadé * 
mico de 1899 á 1900, y se den en el mismo las ense
ñanzas de la Facultad de Filosofía y Letras de la forma 
y  manera determinada en la legislación anterior á la 
publicación del mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
San Sebastián 0 de Agosto de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN  CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

tribunal de lo Contencioso- adm inistrativo.
Ante este Tribunal de lo Contencioso administrativo pen

den los autos de apelación núm. 799, interpuesta por D. Juan 
Jíicolás de Acha contra la Administración general del Esta
do, sobre revocación de un auto que estimó la excepción de 
incompetencia en pleito promovido por el apelante.

Dada cuenta á la Sala del escrito presentado en 14 de Ju
lio último por el Licenciado D. Antonio Maura y Montanér, 
que representa al apelad© D. Francisco Alday é Icabalceta, se 
ha dictado por dicho Tribunal la providencia que literal

mente copiada dice así:
# «Señores de la Sala.=Valverde.=Gómez Marín.=A. Cas- 

■trillo.=:Madrid 26 de Julio de 1899.= El anterior escrito úna
nse á los autos, y oiendo notorio el fallecimiento de D. Juan 
..'Nicolás de Acha, requiérase por medio de edicto, que se pu
blicará en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , á los herederos de dicho 
•interesado, para q^e se personen en estos autos en el término 
•de treinta días; bajo apercibimiento, en caso comfcrário, del 
^perjuicio á que hubiere lugar. =Rubricado.=P- S .t Licen
ciado Francisco Cabello, con-rúbrica.»

Y á fin de que sean requeridos en legal forma los herede
mos de D* Juan Nicolás de Acha, á los efectos acordados en 
^providencia de 26 de Julio último, y cumpliendo con lo man
cado en la misma por este Tribunal, para que sirva de notifi
cación a aquellos expido el presenté edicto en Madrid á 2 de 
A.gos$o de ■ 1899,'«s:El Secretario de la Sala, Licenciado Fran- 
eisc© «Cabello. 3574—M

MINISTERIO DE ESTADO

C o n t e n c io s o .
El Cónsul de España en Buenos Aires participa el falleci

miento intestado del súbdito español Manuel Pérez Morelle, 
ocurrido en el Hospital Rawsou de aquella capital. LMcho in T 
dividuo era natural deCea (Orense) y de oficio portero; sólo

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la D euda pública.
lista DíreeCi/*11 general ha dispuesto que desde el día 20 

del cCfiante S3 aujnitan por el Negociado de Recibo de sus 
oficinas tw'd° 3 ^  m  tQri^ h  A&eve á doce de la ma

ñana  ̂ lag Acciones de carreteras de emisión de 55 huilones f 
reales llevada á efecto en 31 Agosto de 1852 para el co- * 

bro de la anualidad de ínter que vence en 31 del actual, | 
acompañadas de un ejem ^^-de las facturas que con este fin 
se facilitarán gratis en portería de este Centro directivo, en 
cuyo ejemplar se re\a<slbñáfáñ pot orden correlativo de nu
meración de menor i  mayor.

Las accionas Mrán devueltas á los interesados en el acto 
de la presentación, estampándose al dorso el correspondiente 
cajetín, y oportunamente se harán los llamamientos para el 
pago-

Se recuerda á los tenedores de dichas acciones que, con 
arreglo á lo establecido en él artículo adicional de la ley de 2 
de Agosto actual, sé éstáblecé, cómo contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, un impuesto de 20 por 100, 
que gravará los intereses de esta clase de Deuda, á cuyo efec
to lo deducirán en la forma correspondiente, según en la 
misma se indica.

Madrid 5 de Agosto de 1899.=E1 Director general, Joa
quín Purón.

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible núm. 387.357, expedido por este establecimiento en 14 
de Mayo de 1897 á favor de D. José Sáez y Velázquez, se 
anuncia al público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 9.* del reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 5 de; Agosto de 1899.=Por el Secretario géñeral, 
Carlos de Adaro. X—208

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección general de Correos y Telégrafos.
C orreos.

S e c c ió n  2.a—N e g o c ia d o  8.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 

contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Fregenal de la Sierra á 
la estación del ferrocarril del misino punto, bajó el tipó máxi
mo de 300 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Badajoz y en las 
oficinas de Correos de esta capital y de Fregenal de la Sie
rra, y con arreglo á lo preceptuado m  el capítulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel dél sello 12.°, qu# se presenten en dicho Go
bierno y  en la Alcaldía de Fregenal de la Sierra hasta el día 4 
de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil él día 9 
de Septiembre, á las dos de su tarde.

Madrid 3 de Agosto de 1899. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de 'proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según cédula

personal núm. ......  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado 1a. cédula personal y la. carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) — S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia publica en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Sariñena á la de Onti- 
ñena, bajo el tipo máximo de 600 pesetas anuales y demás 
condiciones dél pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Huesca y en las oficinas dé Correos de esta capital 
y de Sariñena, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título II del reglamento para el régimen y servi
cio del ramo dé Correos aprobado"por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del selló 12.°, que se presen
ten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Sariñena, hasta el 
día 4 de Septiembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
fie pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 
de Septiembre, á las dos de su tarde.

Madrid 3 de Agosto de 1899. =  El Director general, A. 
Hernández y López.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e    según cédulá

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde a   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gehé- 
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —-S

MINISTERIO DE FOMENTO 
_

Escuela superior de D iplom ática 

Enseñanza libre.
I;'.n cumplimiento del Real decreto de 22 de Noviembre de

1889, Real orden dé 26 de Julio de 1893 y demás disposición 
nes vigentes para dar validez académica á los estudios libre* 
mente hechos, en lo que se refiere á la enseñanza que se 
cursa y puede aprobarse en esta Escuela, todos los días no 
festivos, comprendidos desde el 17 al 31 del présente mes de 

I Agosto, plazo improrrogable según las citadas disposiciones*
| s'S adm itirá en la Secretaría de la misma, durante las horas 
I "de û e'Z á dóee de la mañana, previa exhibición de la cédula 

persóuul corriente, las instancias de los que en Septiembre 
próximo deseen obtener dicha validez académica.

Las referidas instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Direc
tor de esta Escuela, expresando literalmente el nombre y 
apellidos paterno y materno del aspirante, su naturaleza, 
edad y habitación en esta Corte, é igualmente, por su orden, 
las asignaturas de que soliciten examen.

Estas instancias serán extendidas y firmadas por ios mis
mos interesados, á fin de que en toda ocasión que se estime 
oportuna pued:; ser compulsada la firma de cada uno.

De conformidad con lo prevenido en el art. 2.° del Real 
decreto de 17 de Marzo de 1897, para  ̂matricularse en el pri
mer año en esta Escuela será condición indispensable, ade
más de estar en posesión del título de Bachiller, haber sido 
examinado y  aprobado con anterioridad en la misma de La
tín (traducción correcta), Francés (traducción y ejercicios 
orales en dicho idioma), Geografía, Historia general ó Histo
ria particular de España.

Al entregar la instancia presentará cada aspirante dos 
testigos de conocimiento, vecinos de esta Corté, provistos de 
cédula personal corriente, que identificarán su persona.

Los que la tuvieren hecha en convocatoria anterior po
drán ser dispensados de hacerla en ésta, á condición de que 
expresen en su instancia el curso académico y el mes en que 
lo efectuaron.

El pago de los derechos que para cada caso fijan las dis
posiciones vigentes sobre estos alumnos, se efectuará al tiem
po de presentar las referidas instancias.

Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial que as-

Eiren á dar validez á sus estudios como libres, necesitarán 
aber obtenido previamente del Excmo. Sr. Director de la 

Escuela la admisión de sus renuncias en aquellas matrícu
las, que les será concedida si no están sujetos á responsabili
dad académica.

Los aspirantes á estos exámenes están sometidos á la au
toridad y disciplina académica en todos los actos que verifi
quen con ocasión de estos exámenes, como si fueran alumnos 
oficiales.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 4 de Agosto de 1899.=E1 Director, J. de Dios de la 

Rada y Delgado.

Dirección general de O bras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 16 del próximo mes de Septiembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo 1.° de la carretera de la sección de Navelgas á Pola de Allan- 
de, en la carretera de dicho Pola áLuarca, provincia de Ovie
do, cuyo presupuesto de contrata es de 367.649‘56 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Septiembre próxi
mo,, yen todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo* 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 18.400 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito dél modo qué previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . .

.enterado del anuncio publicado con fecha % de Agosto último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la sec
ción de Navelgas á Pola de Allande, carretera de dicho Pola 
á Luarca (Oviedo), se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismos, con estricta sujeción á los expresados 
Requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución dé las obras* 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio últi
mo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 16 del próximo mes de Septiembre, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Pravia á La Granja, por Cañedo, provincia 
de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de 328.874‘81 pe
setas.

Lá subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 11 Septiembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m«- 
aelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garántía para tomar parte en la subasta será de 16 500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.
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Modelo de proposición.

D. N. N*» vecino d e    según cédula personal núm 0.
enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la Carretera 
de Pravia á La Granja, por Cañedo (Oviedo), se compromete 
á tomar ú su cargo la ejecución de los mismos, con escricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así cómo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos q ue previene e l  Real 
decreto de 8 de Enero de de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 16 del próximo mes de Septiembre, á la úna de 
de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del trozo 2.° de la sección del Run á 
Benasque, de la carretera de Barbastro á la Frontera, provin
cia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de 274.688‘02 
pesetas. ...........

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Septiembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 13.800 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qúe 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó inás proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina. .

Modelo de proposición.
&v N. N., v e e n r o d r s e g ú n c é d u la  p e r s o n td n ú m r y  * 

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Agosto últi
mo, y dé las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la 
Sección del Run á Benasque, de la carretera de Barbastro á la 
Frontera, provincia de Huesca, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con astricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa* y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no & exprese determinada
mente la Cantidad, en pesetas y céntimos, escrita eú letra, por 
la que se compromete el proponente á Inejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna,cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 16 del próximo mes de Septiembre, á la

? r ¿  Ia tar(ie> para la adjudicación en tfáfeik,'a subasta de 
¡ las ras de construcción del trozo 2.° de la prím tra sección 
| de la cafetera de la de Tarancón á Teruel á V i]]abscusa de
í ? aí?n S ^ T ^ Cla Í 8 Cuenca> w y o  presupuesto de conW ata es j de 149.694*20 pesetas.
Í , í ja abasta  se celebrará en los términos prevenidos ñor *a 
i Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
i Dirección general de Obras públicas, situada en el local aue 
j ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones v 
i P.a?}0? correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
\ civil de la provincia de Cuenca.
i Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
L oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Septiembre 

próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en ! 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo- 
delo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por lajs respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el deposito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 5 de Agosto de 1899.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
SXi N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 5 de Agosto úl- 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.°, 
de la primera sección de la carretera de la de Tarancón á Te
ruel áVillaescusa de Haro, provincia de Cuenca, se compro
mete átomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—

 ̂ En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Julio 
ultimo, v cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 16 dei próximo mes de Septiembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 4.° de la carretera de Solana á la de Villarrobledo á Ro
bledo, provincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contra
ta es de 17Q.965‘88 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Go
bierno civil de la provincia de Ciudad ReaL ^

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 11 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
le* y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tom»r parte en la subasta será de 8.600 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que le* 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de-

f biendo acompañarse á cada pliego el doc¿imenf°  9ue acredite
haber realizado el depósito del modo que m y viene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciolnes í&ua- 
H e d e r á  en el acto á un sorteo entre fas misrm?s* 

talina A SOsto de 1899.=E1 Director general, M. 0a~

Modelo de proposición.
D* vecino d e  > según cédula personal núm. ..

entelado del anuncio publicado con fecha 5 de Agosto últi
mo, y cu? las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las obras del trozo 4.° de 
la carretera de &ylana a la de Villarrobledo á Robledo, pro
vincia de Ciudad R ea 1» se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las misma^’ con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciOxnes> Por la cantidad de ...,,

(Aquí la proposición qut ^.haga, admitiendo ó mejoran- 
do lisa y llanamente el tipo nbiado; pero advírtíendo que será 
desechada toda propuesta en qu;e no se exprese determina
damente la cantidad, en peseta» y Céntimos, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del propon ente.) - S

Ferrocarriles.
Vista la instancia presentada en este Ministerio por Don 

Juan Bautista Pía y Aparice, en nombre déla Sociedad regu
lar colectiva Pía Hermanos, domiciliada en esa ciudad, y por 
D. Francisco de Paula Gras, en nombre de la Compagnie ge
nérale des Tranways electriques de Valence (Espagne), lo -  
ciete Lyonnais, solicitando se apruebe la cesión ó transfe
rencia que de la concesión del tranvía de Va lencia á Torrente 
ha hecho la primera de las citadas Sociedades á favor de la 
segunda, y que ésta acepta subrogándose en todos los dere
chos y obligaciones de aquélla:

Visto el testimonio de la escritura pública al efecto otor
gada ante el Notario de Valencia D. Vicente Sancho-Tello y 
Búsqueda en 13 de Junio del corriente año por los citados 
señores en la representación que cada uno ostenta:

Visto lo que acerca de esta clase de transferencias dispone 
el art. 21 de la vigente ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877:

Resultando de la escritura pública antes mencionada, y  
de los demás documentos en ella insertos, que la Sociedad 
cesionaria se halla legalmente constituida con arreglo á la 
legislación de aquel país, y que tiene la representación, tam
bién legal, de ella, Mr. Alfredo Gaulart, y el poder bastante 
de ésrte, para á su vez representarle el Sr. Gras:

Resultando igualmente representada la personalidad del 
cedente D. Juan Bautista Pía, como representante de la So
ciedad Pía Hermanos; y

Considerando que en vis*a de lo expuesto y de que el 
mencionado art. 21 de la ley de Ferrocarriles autoriza el que 
se hagan esta clase de transferencias;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido á bien aprobar la transferencia que de la 
concesión del tranvía de Valencia á Torrente hace la Socie
dad colectiva Pía Hermanos, actual concesionaria del mis
mo, á favor de la Compagnie generale des Tranways electri
ques de Valence (Espagne), Societé Lyonnais (Compañía de 
los Tranvías eléctricos de Valencia (España), Sociedad Lyone- 
sa), quedando ésta subrogada en todas las obligaciones y de
rechos de la cedente, y obligada, por consiguiente, como ésta 
lo estaba para con el Estado, con todas las garantías al efec
to establecidas, al cumplimiento de las condiciones estipula
das al otorgarse la concesión.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de los Ayuntamientos interesados, Sociedades ce
dente-y concesionaria é Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia á los efectos procedentes. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 24 de Julio de 1899.—El Director gene
ral, P. O., Antonio Sanz.==Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Valencia.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.
ESTADO de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Julio último, según los datos facilitados por la Junta Sindical

del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

DEUDA AL 4 por  100 d e u d a "
DE LA ISLA DE CUBA

BANCO HIPOTECARIO
‘ ■ • ____ Obligaciones

de

Obligaciones ObUgaciones

munici
TOTAL

DÍAS
PERPETUA Obligaciones Billetes * Billetes r del Tesoro

Cédulas Cédulas

Interior. Exterior.
Amortizable. del Tesoro.

hipotecarios.

E m isión  
de 1886.

hipotecarios.

E m isión  
de 1890.

Filipinas. sobre la renta 
de Aduanas. al 5 por 100. al 4 por 100. pales.

Pesetas.

1 ; . . . . . . . . . . . 222,000, 
413 000
355.000
437.000
298.000
582.000
988.000 
540 500
296.000 
84.800

846.100
660.900
426.000
237.000 
151 OOO

362.500
254.000
302.500
274.000
209.000
130.000
661.500 
26L.000
131.000
227.500 
536 500
126.500 
510 000
116.000 
160 000

1.057,500
490.500 
702 500
477.000
589.500 

91.500
438.000
580.500
348.000 
363 000
249.000
210.000
465.000
387.000 
304 OOO

754.000
474.000

658.000
425.500

244.500
154.500 <

512.000.
237.500

11.500 12.500 > 7.907.300
3............................

T t fl.UW*'
6.384.600 
9 508.500;»
9.266.500 
4 562.500
3.250.500 
3.939.800 
3.893.100 „ 
3.523.000 
2.071.300 
1.719 800

66.500 » 600 , 8.900.700
4 ................. 546.500 551.500 439.500 591.000 41.500 » 1.000 13.039.500
5 ........................... 1.640.000 655.500 259.500 112.500

331000
50.000 2.000 13.174.000

6................... 1.146.500 808.500 635.000 63.000 117.000 8.766.000
7 . . . . .................... 930.500

1.087.000
1.409.000
1.047.000

915.500 
717.000 
738.900

1.049.000
827.500

i 4 AA 4)00

486.000 81.500 101.000 » 98.000 3.800 5.754.800
8 ; .......................... 871.000 424.500 168.500 153.000 150.000 64.000 8.945.300

10........................... 503.000
344.000

212.000 107.000 57.500 16000 7.579.600
1 1 ;......................... 393.000 128.500 » 153.500 6.364.00(V
12 ............................ 434.500 205.000 116.500 31.500 * 100 4.449.700 ,
13............................ 652.500 419.500 162.000 85.000

18.500
1 000 4.888.40' q 

6.050.6,00 
6.826.' 800 
5.110,500 
3 -f? .0.700 
3-^50.300 
f  .894.300 
5 734- 800

14........................... 3.474.800
3.412.800 
2.930.500

654.500 99.500 35,500 31.500 3»
15 ........................... 623.500. 55.000 285.500 » »
17........................... 358.000 

322 500
90.000 143.000 15.000 6.500 »

18; 67.500.
169.000

34.500
215.000

6.500
19............................

A íj/VOV lUU 
1.622.600 
2.689.000

XOl i UUU;.r ¡í
51.200 

456.800 
346 .300

JIUÛUUV/;
124.500 

57.000
177.500 
76 000

OU‘* . wu.
535.000 
443.500 
153 500

T¿1 500
u i U v ” -
196.000 6.500 3.000 >

20............. 354.000 
967 500

220.500 585.000 27.500 1.000 60.000
»

»
2 1 . . . . . 181.000

287.000
456.500 93.000

24.500
» 1

22...........................
llíVW rUUW* -
2.683 500 
5.647.500 
4.853 700 
6 971.400 
5.340.200 

1L.381.600

UXU * 
200.000 
153.100
446.000 
113.900
107.000 
201 000

xuu »íi/yy,
248.000

vv 1 jvGyv/ i  j

447.000 178.500 54.000 » » 1 O • IUT*Ovv
4.198.500 

i 7.847.600 
lf 6.839.700 

8.59L800 
6.839 200 

13.911.100

26......................... 72.000 193.000 887 500 313.000
88.000

268.000 284.000 ¡ 8.000 21.500 *27.................. 94.000
87.500
63.500

251.500

129.500 586.000 259.000 335.506 \ ii.ooó 37 OOO * !
28............................ 224.500

70.000
617.000

706.000 132.000 155.500 202,000 > > »
29......................... 444.000 212.000 395.000 203.500 3.ÓÓ0 l.oOO >
31................... . . 866.500 337.000 126.000 1241 000 6.5Ó0

T

T otales  . . . . 108.468.200 8.112.600 5.265.500 9.367.000 19.734:400 10.315.000 6.373.000 4.581.000 i 676.500 j 723.500 69.500
-4.---- ... - ■

173.686.200

Madrid 2 de Agosto de 1899.=E1 Director general, P. F., Domingo A. Atenas,
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o

TRABADOS

S a l id a  de pasajeros por mar en 1898, mayores de catorce

P R O F E S I O N D E

PROVINCIAS MARÍTIMAS AGRICULTORES INDUSTRIALES Y ARTESANOS COMERCIANTES
Y DEDICADOS AL TRANSPORTE

DEDICADOS
JL PROFESIONES LIBERALES

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. L Hembras. TOTAL

4.062 19 4.081 246 2 248 33
18

2 35 6 a
A lm ería ............. , .  „ . .  c........... 2.602 50 2.652 5 * 5 » 18 9

■ 0 Q
BalfiftTPS...................................... . 289 33 313 152 1 153 266 38 304 9 1 V

m
Barcelona....... . ........ ........................ 110 2 112 454 » 454 545 p 545 131 10

p
141
RQCádiz. ............................. . *............... 78 » 78 68 68 626 » 626 69

Canarias................................................................................... 601 p 601 72 20 92 271 4 275 69 8 71 1
Castellón . .............. =............................................................ p » » 1 » 1 2 2 » p

11\\
Carlina...................... ............. .......................... ........... . 4.478 > 4.478 20 23 43 450 450

p
29

>
p

&
9Q

» » * p p p p » p P
p » p » » p » > » » p p
58 2 60 1 1 4 4 p p p

l » 1 1 p 1 9
p

9
p

25
p

1 26
p » p p ' p > p
240 220 460 8 8 15 » 15 38 31

p
flq

1.488 p 1.488 35 > 35 261 p 261
p

13
w

p > » 7 7 p p 3 XOq
5.071 2.515 7.586 8 1 9 40 p 40 25 >} 12 

p

0
31

575 3 578 57 3 60 639 2 641 19
ü <

» » p 1 p 1 2 > 2 2 p
Xa2

p p » 1 » 1 2 Ek 2 2 p 2 >12 > 12 1 8̂ 1 36 p 36 3 1 4 f
p » » 2 P 2 13 P 13 1 p 1 i

TnT ALTES . . . .  .i*. ••••*». * * . . . . . . . . . 19.656 2.844 |
I

22.500 1.135 50 1.185 3.232 46 3.278 453 64 511

S a lid a  de pasajeros por mar en 1898r mayores de catorce
t " J-----------

P R O F E S I O N
•

D E

PAÍSES DE DESTINO AGRICÜLT(3RES INDUSTRIALES Y ARTESANOS COMERCIANTES
Y DEDICADOS AL TRANSPORTE

, DEDICAI
k  PROFESIONES j

}OS
LIBERALES |
— — — - i!

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL

f  Alernania .................. . p P p 9 p 9
1

37
5

p 37
5

1 p 1
3j Bélgica .................... . » » » 1 p p 3 p

1 Francia. ........... *..................... . 7 1 8 6 1 7 307 39 346 12 2 14
71
93

» 15 -

1 Gibraltar....................... ................ 73 24 97 5 p 5 106
289

p 106
289

38
86

33
7i CraTi Bretaña.......... 5 » 5 26 » 26

10
p

p
Europa............. 21 p 21 10 p 55

6
3
3
2

p 55
6
3

12
p

3
1 Paísftf? Baios......................... ......... p » » p p p p

[ Portugal. ............................. 1 > 1 p p p p 6 p 6
1 Suecia v Noruesra..................... p p » » p p p 3 p p %* \ Otros países.................. . p p p p P p p 2 p p

w

Totales....... ......................... 107 25 132 57 l 58 813 39 852 158 45 203

Asia y Oceanía 1 p 1 p p p 3 % 9 fe fe few O 9 9 9

/ Argelia.......................................... 8.418 116 8.534 377 3 380 317 9 91Q 28 1 29
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395fe
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tIO

395fe
/? O
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9«y p
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13 9 9
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9fe p p

o 9 p *  : !
Totales................................. 8.460 116 8.576 469 22 491 783 K 788 51 9 53D
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1
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9
7

23i 325
10

rj

OAQ 248
8
6
á

H/A 15/ Brasil.................................... . 1.842 959
p

Q » 1 Oíl
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ct
P X »

i Chile . ........................................ 27 2 29
»

ife * irfe i o
A

> p P

América.. . . . . . 1 Estados Unidos..................... . p p
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% fe

» 4 » 4 p P iA i
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1
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1
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31«y 1 * 32 290
» 1

290 *  39
p * 90
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p

ir Ift >y
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1
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P 1 p p P
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1U
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p P 10 p p P
6o\ Otros países.. . ............................... 2 p

1/C
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p 20 P 20 6 p
p 4 7 » 7 1 1 A

Totales . . .................................... 8.628 2.691 11 91Q 375 25 400 590 590 121 16 137íi .o iy

T o t a le s  del extranjero........................ 17.196 2.832 90  fiOQ 901 48 949 2.189 44 2.233 330 63(CV.U/CO 393

í  Cuba................................................. 2.398
574.
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22

193 851 70
28
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i Puerto Rico.....................................
XX1 2 2 853 70 »

Ultramar. . . . . . X Do
4i

> 22 122 122 27 ]
1 Fernando Poo................ .... ...........

*±
1 P 21 » 21 69 > 69 25 p

\ Río de Oro................................... p * i p p 1 p 1 » * pp p > p p p p 1 p 1
Totales................................ 2.460 12 2 .472 234 2 236 1.043 2 1.045 123 1 124

Totales gen era les.......................... . . 19.656 9 RdA , 99 Kññ 1.135 50 1.185 3.232 517
- ..............- « i -  iTV l T1 " ---------------  --------- ,■&

Ĉ.O‘x‘3: " <c,c.OU( 46 3.278 453 64
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años, clasificados por profesiones y provincias marítimas.

L O S  P A S A J E R O S .
FUNCIONARIOS CIVILES

MTT TT A T?T?a DEDICADOS AL CULTO INDIVIDUOS SIRVIENTES S IN P R O F E S I Ó N T O T A L
D EL ESTADO JXL JLL1 I ii; J&tiíy '__-----

QUE VIVEN DE SUS RENTAS Y  SIN CLASIFICAR

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL Varones- Hembras. TOTAL

>> P > 20 » p 3 » 3 » P P P 1.004 1.004 4.370 1.027 5.397
i » 1 i p  - P P 5 p 5 P 1 1 1 606 607 2.641 657 3.298
1 P 1 p ( P 1 4 5 p 2 2 P 210 210 709 289 998

u § * 149 4.182 51 p 51 21 » 21 4 » 4 825 574 1.399 6.472 586 7.058
37 P 87 7.525 ¡ 38 30 68 248 105 353 6 8 14 169 255 424 8.864 398 9 262
11 p 11 217 29 » 29 182 24 206 19 3 22 15 555 570 1.486 614 2.100

» p > » » p p p p » p p p 2 2 3 2 5
6 » 6 3.594 16 16 2 p 2 2 13 15 10 2 009 2.019 8.607 2.045 10,652

p » s » » p p p » p p » p p p p p
» > » p » p p p p p p p p > p p p » p
p » p p » p p p p p p p 54 54 63 56 119
» » > » p » p » p p 2 2 1 29 30 37 32 69
» > p > > » p p p p y p p p p »

P » » » » p p p » 4 4 8 31 39 304 286 590
36 > 36 6 3 » 8 8 p 8 2 1 3 » 603 603 1.852 604 2.456

» p p p p » p p » p p p p » p 10 p 10
1 1 p 3 p 3 p » p 1 p 1 p 93 93 5.149 2.621 7.770

18 » 18 1.309 88 3 91 33 1 34 3 15 18 232 298 530 2.973 325 3.298
p » * » > p p » » » » 2 4 6 7 4 11
» p > p » p p p p » p 1 1 p > » 5 1 6
» p p » 2 2 » 1 1 p p y 4 42 46 56 46 102

I p p » » » » p » p » 10 10 16 10 26

260 » 260 I . 16.853 228 35 263 503 135 638 37 50 87 1.267 6.379 7.646 43.624 9.603 53.227
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Resumen del movimiento de buques nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados v  aif huitín?.« «pe  feas» entrado y  salido d*í lr í- puertos 

de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

E N  E L  M ES D E  J U N IO  DE

CLASE
1897

|

I
1898 ¡ 2899

i

DB LOS BUQUES T  SUS BANDERAS Número 

de buques.

TONELADAS DE

Número 

de buques.

TONELADAS DE TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos » 
de mercaderías > 
descargadas. •

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

| Número 

i de buques. Arqueo.
i.000 .kilogramos 
de mercaderías 

descaí "gadas.

CARCADOS
| — .—

) Nacionales.... . . . . . . . . 527 469.623 78.469 361 266.855 40.846 431 3'6.545 72.n'86 
178.0.19 

8.33 ’2 
; 15.81U

vapores......

De vela.. . . .

......... ] Extranjeros........................
j Nacionales........

330
96

279.989
10.604
9.544

216.725
10.253
10.776

184
75
30

210.237
6.151
7.465

99.124
5.253
5.911

296
1 i K

237.652
9.071

14.021......... j Extranjeros........................ 42
11 O 
61

EN LASTRE

1 Nacionales................ 147 116.693
3-3.242

3.144

> 145
¡j 357 

91 
57

111.906 
358.360 

2.065 
9.183

i* i 1 no 1OA •O’-r'íi
Yapores..... 391

148

* !
í 380 

58 
63

ly y .0  /o
425.737

O A OQ

y

j Nacionales.......................
*>
y

> I y

De vela........ 56 11.072 »
31 ¡ 
% 1

<0 . 4yy 
i n 1

*
# ! l-U. 1UD y

T o t a le s ....................... 1.737 1.263.911 316.223 1.300 972.222 151.134 1.602 1.256.006 274.650

EN LOS SEIS PRIMEROS MESES DE

1897 1898 1809

CARGADOS -

1 Nacionales...........••••••• 2.798 2.424.572 371.987 2.540
1.668

520
343

2.164.805 
t 1.736.808

41.997 
: 76.089

335.770 
942.478 
36.487 
71.818

2.487
1.892

594
404

2 020 819 
1 64 0?',

Af\ Afo 1

A 0*7 A Tí5‘
Y&pores...... 1.657 1.374.473 1.028.743

38,235 i

4d / .41:0 
1 Olí C

De vela........
1 Nacionales................ . 547 1 45.799

X . J d 1) i OQK, QQfl
351 72.672 79.457 72.508

o»j 00O
/o, OD*,

EN LASTRE

Yapores...,. j Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 778 772.543 » 758 737.960 y 1 865 
| 2.567 
¡ 480

833.465 
2,601.080 

13 322

¡I*
. . . . . .  j Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 2.274 2.217.433 2.391 2.358.038 p

De vela....... i Nacionales.. 701 16.978 y 397 10.682 >
Jr
y

* * * * * j Extranjeros.................... .. 236 ¡ 71.381 » 197 49.812
i

» ! 202 | 54.182 y

i
T o ta le s ....................... ij 9.342 ; 6.995.851 1.518.422 8.814 j 7.176.191 1.386.558 I 9.491

S
j 7.292.6 1 1.751.460

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

u m  E L  M E S  B M  J U N IO ' D E

189*7 1898 1899

Número 

de buques.

TONELADAS DE
1
I TONELADAS DE

____ _____  . ___ ____ Número 

de buques.

TONELADAS DE.

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de* mercaderías * 

cargadas.

Numero j — ^

de buques. | Arqaeo> 1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1 000 kilogramo* 
de mercaderías 

cargadas»

C A R G A D #

Vtnnr^»' ' 1 N&ClQHal$S.» » ,  9 •• «••• •
v a p o ra . - - - - -  j E x t r a n j e r o s . ..............
|\. i Nacionales.
u q  v e í a . r - im m ü & m *

EN L A S T R E

Vanores i Nacionales........ .................va p o res .. . . ------ - | Extrsuij erog........................

B * « i!k  U f e d W M l » .................. .u e v e i a . . . . . ........ .. | E x t r a n je r o s . . . . . . . . . . . . .

' T o ta le s .  .............

476
667
176
82

66
35
22
14

499,364
608.631

10.319
13:765

■ 31.502 ' 
49.'283 ■ 
,.1.594. 
2.746

139.043 ! 
734,288 ! 

7.394 i 
18.901

»
y
y
y

1
! i 

413 i 
643 | 
148 | 
87 ;

32 : 
17 
20
14 ¡

! 3'?6.449 
599 R.9 

6.342 
15.107

21.459 
28.739 

1 . 01 
5.204

154,671
714.922

4.370
"■20.213

- y
y
y
y

439
650
156
114

89
39
28
24'

440.902
596.510

7.619
17.660

40.036 
74.890 

L  194 
4.065

215.389 
744 003 

4.696 
25 • 44 5

*
>
y
y

1.538 1.217 204
.

899.626 1.374 ! 1.003.610 894.176; 1.539 1 183 ¿78 969J "1 33

OAÜOADOS

* Nacionales............... . .......
VaPore«  > - * - * • * • *  fíxtraüferonv. ....................
B * 1 N^CÍOMldS,.................. . . .

9 ~ > KttraajLroSe. . . . .

EN L A S T R E

Vanorft» * N a d ó n o s . • .* .# *• * • • • •  * 
v a p o r e s , , . . . .  , Extran jeros.. . . ........ . . . .
Bu « i .  .. 1 N *daa?dep.• » • • • ..............

e * ®iü ................. i E xtran jeros......................

1 OTALES* » » ® • * • « * * * q.

E N  DOS S E IS  E R IM E B O S  M E S E S  D E

1897 1898 1899

í

2 . ¡828 
3.772 

629 
373

341
204
162
162

2,804.648
3.469-198

46.364
107,658

193,803 
271.308 

1 i .004 
42.726

766... 667 ' 
4.219.911 ■ 

29.675 
122.185 '

y
y
y
y

2.781
4,010

605
314

242
179
181
134

2.030.438
3.88-L347

34.499
62.530

164.886
276.145 

7,818 
37.965

823.084
4.205,954

27.793
81.574

>
y
y
>

2.498
4.265

625
340

386
232
167
128:

3.410.208 
3.970.399 
■ 36.963 

70.047

191.
402*247*

9 8 —  
aW 0:1 

.344

? t-088.992
4.878-096 

26 ,,229 
87.670',

i ,
»
y
y

8.471 6.946.709 5.138.438 8 .4 ®
■ - ■.

7.102.828 5.138.405 | 8.641 | R.131.257 1 6.080.987
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan;

CONCEPTOS

En el mes de Junio de En los años económicos de

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

1897-98
Pesetas.

1898-99
Pesetas.

9.251.345 3.770.708 11.839.654 114.732.348 85.786.140 91.478.250
15.358 23.816 147.127 257.433 291.680 883.173

454.049 496.414 545.798 5.235.834 5.688.583 6.213.763
262.899 179.788 . 326 498 3.648.628 3.321.125 3.468 899
20.442 13.127 18.037 238.780 233.360 294.872
5*7.443 44.271 105.886 654.388 628.459 1.144 800
6.018 1.616 9.217 98.735 80.188 46.311

pRrfft J* QamATida an Trn iU l.ll V TY1 ATÍ*JI.T101 Jlft Jtti JIT1 d 071 Jld AH - 40.814 65.430 19.113 490 197 378.049 476 596

Imp /neeto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés.... . . . —
De jpechos de la Hacienda por material de obras públicas...................
Id íimAAAR ftTfintllftlAR.. ............................. .. # 9 . * t «  .

33
25.454

21

»
341.835

23

261
591.055
»

8.112
875.325

6.029

3.390
1.117.650

515

342
1.135.053

111

T o ta le s 10.134.056 4.937.028 13.602.646 126.245.809 97.529.139 105.142.170

'ÜAprAcmAiyéd seirúii Bresunuestos. 10.333.334 10.333.334 10.016.917 124.000.000 124.000.000 120.203.000

IVifArfliKlift dft o i / i i  - • • • • • • • • • • « o o * » * » * » » * » » » » » » » 3.585.729 2.245.809 »
—  dñ HÍCHOJt ................................................. .. .................................... .. 199.278 5.396.306 26.470.861 15.060.830

Derechos qué por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

En el mes de Junio de En los años económicos de

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

18Ó7-98
Pesetas.

1898-99
Pesetas.

Aguardiente....................... ........................................................ 480 862 266 16 250 10.489 10.782
Azúcar............................................................................................ . 243 286 3.168 7.480 8.478 241.803
Bacalao.......... ................................................................ ............... 375.752 256.305 460.178 7.140 697 6.872.389 6.149.874

324.585 101.491 460.467 2.290.452 2.049.716 2.959.493
6.643 4.692 356 763 100.915 76.798 3.001.275

Barí na de tdgo. . ................................... ......................... . 9,621 » 178.899 50.238 18.904 936.133
Petróleos........................................................................................... 408.298 1.125.878 1.459.112 12,869.144 13.677.388 10.767.894

2.750.907 45.763 2.220.978 22.783.709 4.566.181 10.798.579
Los demás cereales.................................... ...................... . 752.458 » 434.108 9.584.994 4.074 620 1.729.844

T o t a l b b . . . . . ......................................... 4.628.987 1.535.277 5.573,939 54.843.879 31.354.963 36.595.677

lee/porte de la recaudación.............................. ............ . 10.134.056 4.937.028 13.602.646 126.245,809 97.529.139 105.142.170

Los demás artículos................................. .................................... 5.505.069 3.401.751 8.028.707 71.401.930 66.174.176 • 68.546.493

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS

En el mes de Junio de En ios años económicos de

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1896-97
Pesetas.

1897-98
Pesetas.

1898-99
Pesetas.

Aguardiente alcoholes y licores extranjeros y coloniales............... 159.357 160.970 177.409 469.375 1.064.237 1.287.402
Azúcar y glut 'oga id. id. . .............. ................................................. 2.959.374 327.143 377.051 11.928.539 * 4.224.191 3.202.719
Artículos colon íales. . . . *............... *................................................ 979 589 317.165 1.099.729 10.104 505 9.537.235 9.456.434
transporte marí tinio............ *............*............................. • • • *.......... 34.944 26.469 37.134 293.188 378.329 370.836
Especial de tráfico • • ......... ................... »........... ....................... - < • 617.407 679.935 1.003.248 5.520.768 10.211.576 10.700.212
Recargos transitor Jos y de guerra...................... .................. . » 267.230 1.342.986 > 3.708.724 13.892.415
Impuesto sobre el alambrado (petróleo)............................................... > » 105.333 i » 919.988

Total de impuestos especiales................. ............ .... 4.750.671 1.778.912 4.142.890 28 316.375 29.124.292 39.830.006
Idem id. de Aduanas.,.............................................. 10.134.056 4.937.028 13.612.646 126.245.809 97,529.139 105.142.170

R ecaudación  t o ta l  . . . » ................... 14.884 727 6.715.940 17.745.536 154.562.184 126.653.431 144.972.176



Gaceta de Madrid.—Núm. 220 8 Agosto 1899 495

■u4íí«£ d e lo s v a lo re s  de los prin c ip a les a rtículos im portados y  exportados  durante e l m es de Junio de los años 1897 ,1898 y  1899.

I M P O R T A C I O N

CLASES

‘
En  el mes de Junio de E n  los seis primeros m e'scs de

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN 1897 1898 1899 1897 1898 1899

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i . . . - .
i r . . .
III*
i v . ,

t  (1 4  9 í  .- s  4 4 J s,

t ;s f « í<69í« í í ía s08HSí íe 'm« » « í8« « « » »mt9 i n , , M I , 

*• v> -j ® -v .? a «. o 0 • o » o a o o o a -»-«'• t  j  « •  « n  « o ,  « < f  « • i  •  « g « ,  « » •  ,  ,  ,  ,  ,

6.104.726 
2.499.108 
5.951.207 
6.594.990 
1.539.893 
1.401.533 
1.086.394 
1.102.975 
3.802.059 
5.696.524 
5.635.465 

19 2Q6 958

3.593.834 
1.354.815 
2.665.671 
2.227.229 

513.061 
600.631 
570.916 
273.722 

2.557.872 
3.439.785 
3.843.867 
4.076.273 

167.050 
2 255 

26.348 
302.888

6.414.414 
2.388.259 
6.339.686 
5.658.571 9 091 419

37.576.256 
13.070.738 
32.621.386 
10.292.800 
1.9 190 775

37.055.009 
9.602.249 

29.664.541 
48.073.195 
15 498 574

4 2.328.828 
ISt'.619.738 
39. 655.998 
62.'756.120 
14.8 10.976 
14.58.9.652 
12.921 -963 
4 913 908

VI, :.-.....
V IL . . . . . . . . . . .
V IIL,..,,

fí H  9 » í  Í  »9 s  í  * « * s  Í  í  » » »  f  » » «  J g O « ( » , , ,  g # ,
kj • vOl • Tt Xí7
1.536.549 
2.118.366 

714 846

lu • JL CU . i
10.199.451 
10.029.957 
4.794.341 

17 886.305 
33 357.591 
25 349.357 
86.836.115 
2.987.212 

979.167 
85.344.672 
10.782.727

lu* xCO »u ívfc
8.825.958 
8.300.447 
3.069.185 

15.809.963 
29.917.572 
20.961.850 
46.646.889 
2.076 104 
1.752.538 

29.153.509 
16.314.164

IX ... . . . . . . . . . 3.250Í272
7.165.787

13.065.277
18.987.369

798.438
27.146.900

654.471
4.414.174

^•OIO# *J\JKJ

21.589.7154 
44.664.85. >3 
48.232.15*3
«Q 4QR ÍOQXII.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __________

X III <***„.©,. 

Especiales
( Oro en pasta j  manada .....................................

* .i Ptet* m  ídem í á . . . . . . . . . . ...................................
* Las demás.............................................................

X V  • & V\J  • Ot/O

402.899

16.311.095
1.055.000

Oí/ • itO U  * liCCX

3.753.042
32.706.390
32-824.622
19.015.481

T o t a l e s 78.480.226 26.216.217 102.684.798 435.228.850 323.251.747 496.299.906

E X  P O R T A C I O N

CLASES
En el mes de Junio de En los seis primeros meses de

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES 1897 1898 1899 1897 1898 1899

Pesetas.' Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

L .............................................. ....................................................... 12.172.310 11.139.247 13.726.193 63.126.563 67.113.982 80.386-822
I L . . . ................... . . . . ............... ..................... 9.087.822 11.011.375 14.428.533 55.247.445 58.932.484 58.078.806
III. •«••«»«•«••••••••••»•••• 2 159.065 1.881.224 2.268.642 11.448.322 10.788.481 9.680.248

.................................. ........©..................... 5.444.613 826.403 3.181.807 26.817.092 17.174.060 19.769 192
v  _ . . . . . .  . 475.745 113.598 231.847 2.117.547 1.463.632 1.245 959
V I . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................................... .............................. . 1.959.013 5.509.428 1.597.792 7.487.098 11.230.289 5.035.005
V11 «*■! ; « O « Si e » a « « 4 « « « t • «o*.»®»*.®»*.. . 365.716 420.881 199.335 2.526.271 2.249.665 1.084.883
V I I I . . . . . . . . . . . . . . ........................ * ........................................... . 855.206 445.313 489.519 5.629.598 4.550.823 4.368.808

3.681.783 3.204.492 3.656.316 21.659.479 20.091.618 19.818.345
4.615.682 6.844.013 4.065.567 30.608.372 30.220.987 23.270.483

31.179 35.793 68.956 266.781 - 779.904 455.925
20.821.163 25.578.843 16.438.057 150.697.510 176.361.055 113.030.488

XIII . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ................ ................................. 135.405 121 253 187.399 1.296.385 823.738 1.716.574
Oro en prMa y moneda............... . . . . . . .  v, . ...................................... 100.800 96.920 310 732.330 564.670 2.676.240
Plata en il^in id ..................................................................... ........... 673.550 291.900 1.044.080 90.385.890 10.149.630 4.899.270

T o t a l e s  . 62.579.052 67.523.683 61.584.353 470.046.683 412.395.018 345.517.048

Nota. Los valores de 1898 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1899 son provisionales.

Resumen de los valores correspondientes á las mercancías que comprende este cuaderno (*).

IMPORTACION (* * )

En  el mes de Junio de En  los seis prim eros meses de

1897

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1897

PESETAS

1898

PESETAS

4899

PESETAS

24.278.929
18.593.844
19.296.358

11.778.976
10.332.365
4.076.273

27.258.774
28.637.284
18.987.369

159.907.125
102.161.771
86.836.115

157.309.991
88.388.820
46.646.889

194.663.200=
146.619.566
89.486.128

Ora en pasta y moneda......................................  ........................... .
Plata en ídem id.................................................. .

,62.169.131

»
16.311.095

26.187.614

2.255
26.348

74.883.427

27.146.900
654.471

348.905.011

979.167
85.344.672

292.345.700

1.752.538
29.153.509

430.768.894

32.706.390
32.824.622

T o t a l ........ ................... .................... 78.480.226 26.216.217 102.684.798 435.228.850 323.251.747 498.299.906

EHPOMTACIOI1
m 25.590.505 

15.393.034 
20.821.163

30.772.941
10.780.079
25.578.843

32.986.338
11.115.568
16.438.057

136.873.561
91.357.392

150.697.510

150.359.203
74.960.46'j

176.361.rj55

154.203.970
70.707.080

113.030.488

Oro en pasta y moneda....................... . . , ...........

61.804.702

100.800
673.550

67.131.863

96.920
294.900

60.539.963

310
1.044.080

378.928.463

732.330
90.385.890

401.6ij0.718

564.-670
10.149.630

337.941.538

2.676.240
4.899.270

62.579.052 67.523.6;83 61.584.353 470.046.683 412.395.018 345.517.048

(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el grupo de priro.eras materias; las que tienen un guión, ei da las sustancias alimenticias, y las que no tienen indicación de ninguna
clase, el de los artículos fabricado^.

(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
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Rectificación de los valores correspondientes á la Importación de alcaloides y sus sales y azufre (Mayo de 1899).

1ert*
VALORES DE LAS CANTIDADES IMPORTADAS

CL*o
pu En el mes de Maye de En les cinco primeros meses de

3 NOMENCLATURAp
8, 1897 1898 1899 1897 1898 1899

C l a s e  III. — Drogas y productos químicos.

104 ; Alcaloides y  sus sales............................................................................... 12.525 53.175 30.900 85.725 78.900 71.550
ios / .A z u fr e ............. ..................... ............................................................. * ................................... 71.793 351.903 207.438 623.193 788.099 795.338

Rectificación del resumen de los valores de Importación (Mayo de 1899).

IM PORTACION

Primeras materias i , . . . , . . , . . . . . » . . . . . . . . * *  *i.« *..  ..........................
Artículos fabricados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ....................
Sustancias alimenticias........... ............................... ..................................

Oro en pasta y moneda................................... ........................................
Plata en ídem id . ................................................................. .................. .

T o t a l  de l a  im p o r t a c ió n .....................................................

En el mes de Mayo de En los cinco primeros meses de

1897

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

1897

PESETAS

1898

PESETAS

1899

PESETAS

25.273 995 
15.557.808 
14.218 448

27.137.160 
16 047.024 
5.483.585

26 499 863 
25.645.358 
17.065 785

135.628.196
83.567.927
67.539.757

145.531.015 
78.056 455 
42.570.616

167 404.426 
117 982.282 
70.498.759

55.050.251

16.410.870

48.667 769 

1.350 290

69.211.006

5.509.330
1.171.990

286.735.880

979.167
69.033.577

266.158.086

1.750.283
29.127.161

355,885.467

5.559.490
32.170,151

71.461.121 50.018.059 75 892.326 356.748 624 297.035.530 393,615.108

Madrid 27 de Julio de 1899. =s El Director general de Aduanas, Juan B. Sitges.

MINISTERIO D E  G O B E R N A C IÓ N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  2 9  d e  J u lio  d e  1 8 9 9 .

R e l a c i ó n  individual d e  l a s  inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
AS es. Meses.

V
Dícw».

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Jasé López....................... ............................................. 5 » > Párvulo............... Fiebre, tifftidfln. Prim, 11.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Hospital de la Princesa. 
Madera, 6.
Peñuelas, 18.
San Bernardo, 24. 
Mesonero Romanos, 36. 
San Lorenzo, 5.
Santa Engracia, 61. 
Plaza del Rastro, 8. 
Carmen, 16.

Fuencarral, 106.
San Bernardo, 96. 
Hospital del Niño Jesús. 
Gato, 4.

Victoriano T o m á s ............................................ 57 p > Viudo.................. Ideio «.••••••••••••• .José Delgado................................................................ 75 > » Idem.................... Disenteria
Manuel Sánchez......... ................................... ............ 18 » > Soltero ................. Tiiherenlncici Tvnlm.'fnar
Pablo Granero............................................................. 42 > Casado... IdemEladio Magro ............................................................... 28 » Idem.. . . . . . Tdenr»
Juan Cotillo......... ...................................................... 1 » » Párvulo... Bren mi i f.i <s
Fernando Carmona........... ................................ 58 » Casado.... . . . . . . Pnlmnnía
Ignacio Romero.......................................................... 76 l Viudo.... • « A Dn̂ lpiífi pppphpnl
Gerardo Lluch ........................ ................................... * 6 & Párvulo • • . M PTl i TI Cfi fí Sí
José Rivera............. .............. .................. .............. » 6 » Idem... . . .  . hIpIíiitidqísi
José Ser antes........... , . ................................................ » 7 > Idem.. . . . .  .. PlciPTíif ni iomn
Miguel Díaz......... . . . . ............ .................................. 77 » » Casado . . . . Siti Hiaon̂ cít.ipA

ic'la Juana Montes...........„ ................................ . , ......... 80 > > Viuda. . .  . fí-rírvno oT̂ rlnvnvTiíil
María de los Angeles de la Lesa.................. 30 > > Soltera........ . TnhpTPnlñQi<2 pnlmnTifl'rManuela Jardines....... ............................. # 5 » > Párvulo................ Idem . wConcepción López............................. . 3

’ 85 
42 
25

> > Idem. . . . . . . . . . . . Idem abdominal...................................Isa bol Correa.
Presentación Carrascosa.......................... .
Loreto vOrejón.......................................................

>
>

»

P

Viuda...................
Soltera ... .  . . . . .  
Idem....... ............

Broncopneumonía.......................................
I d e m ..............................................

Ruiz, 26.
Torija, 10.
Hospital Provincial.
Artistas, 35.
Hospital Provincial.
Idem.
Luisa Fernanda, 13.
Serrano, 74.
Paz, 8.
Princesa, 30.
Jacometrezo, 82.
Doña Bárbara de Braganza, 18. 
Hortaleza, 94.
Concepción Jerónima, 35. 
Cervantes, 8.
Toledo, 99.
Fomento, 34.
Ave María, 36.

Felisa Encinas...................................................
Vicenta Tj’iviño...................................................
Ramona JBé^to.......................................................

32
66
66
50

2
>
>

i 
» , 
>

Párvulo.................
Casada..................
Mpm Idem................. .........................................

Jesusa GarcíA.........................................................
Soldad García. • • • *...........................................

1
>

Soltera.......... .
Idem * .

Idem.......... ..................................................
Cirrosis hepática.........................................
Cólico nefrítico...........................................
Hem nrrniria eereltr»!Victoria Valenciano............................... .............. 68 > Viuda...................

70 » > Idem. . . . . . . . . . . . Idem .AviUuoa ,v
67 i * Idem......... .......... Embolia eerehralJl vUiCkocb UQ'JLLLUa ’
65 > Casada. . ............. Reblandeeím ientn eerebral

_ 62 > Soltera ................. Meningitis................................ . .  .
3 > $ Párvulo... . . Idem........ .
6 > £ I d em . . . . . , ,  . . . Idem...........................................
2 > V Idem....... Eclampsia................................ . .

> 11 > Idem ....... , *4em..............................................  * \ . . . .> 4 » M Idem.... , , A t >gpsia...........................................  . . .
68 > > SoHera

a í . . ......... . .............................................
Qartfc'OtJld............................................................................ ...  „  „ Hospital Provincial. 

Idem.
Torres, 3.

Josefa Rodríguez..................................................
Eifcüa González ...................„ ................¿ *

80
o'o

>
» * s Viuda..................

Soltera..
Idem.. - • "  * * . i . * • .
Q u e m a , . .  ¡
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R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e l a s  d e f u n c i o n e s .

E  N F E R  M E D  A D B ov.*+- (l) §*
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INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOS AS COMUNES
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Totales . • . . . . . . . . . . . > P » > p > 1 p p > 2 1 p i » p 6 P > > p p p p 10 p » P p 5 4 1 p 12 5 ¡ 27 1 38

Resumen de las defunciones por distritos.

L°
PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

b .°

BUENAVISTA

6.°
CONGRESO

7.°
HOSPITAL

8.°
INCLUSA

9.°
LATINA

10.®
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HOSPITALES

D E PÓ SI TO
JUDICIAL
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Madrid 30 de Julio de 1899. = E 1  Subsecretario, Marqués de Lema.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del gruño de infecto-cont&giosas implican la necesidad 
4% ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(3) esta casilla se eonsignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Cáceres.

Obras públicas.—Expropiaciones.
Resultando del expediente instruido en este Gobierno para 

llevar á cabo Ja expropiación forzosa de las fincas que en tér
mino de Cabezuela se han de ocupar con motivo de la cons
trucción del trozo 5.° de la carretera de Plasencia al Barco 
de Avila, que D. Federico Neila, vecino de Barco de Avila 
(Avila):; D. Gonzalo Gómez, de Béjar (Salamanca), y D. Ela
dio Serra di lia, de Coria (Cáceres), dueños de las fincas nú
meros 4, 26 y 36, respectivamente, no han nombrado apode
rados ó administradores en el pueblo en cuyo término radi
can sus inmuebles, para lo cual fueron requeridos en el 
¡anuncio inserto en el Boletín oficial de esta provincia corres
pondiente al día 22 de Marzo y en la G a c e t a , d e  M a d r id  de § 
de Abril últimos, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 39 del reglamento de 13 de Junio de 1879 para la eje
cución de la vigente ley de Expropiación forzosa; y habiendo 
llegado dicho expediente al período de justiprecio, he acor
dado, en armonía con lo que dispone el 57 del referido regla
mento, requerir nuevamente á 'los expresados propietarios 
para que en el plazo de quince días, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , nómbrenla persona que les haya de 
representar en dicho pueblo para conocer el justiprecio de 
sus fincas; pues de lo contrario se procederá á lo que pres
cribe el art. 42 del ya repetido reglamento.

Cáceres 21 de Julio de 1899.=El Gobernador, el Marqués 
de Riocabado.=:Ei Ingeniero Jefe, Juan Castellano.

3581—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

D. Ramón Montilla Santérre, Delegado de Hacienda en 
■esta provincia.

Hago saber que ignorándose el paradero de D. Tomás Mo
lina Cano., cuyo último domicilio conocido fué en la villa de 
Palma del Río, de esta provincia en la calle del Rioseco, y á 
quien en 22 de Noviembre de 1898 se le instruyó expediente 
dé defraudación por el ejercicio de la industria de comercian
te, tarifa 2. ,̂ núm. 47, por los Investigadores D. Jerónimo 
Delgado y D. Eduardo Otero, la Junta administrativa, cele
brada en esta ciudad en 2 de Junio de 1899, acordó absolver
le de toda responsabilidad.

Lo que se hace saber por medio del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que llegue á conocimiento del in
teresado.

Córdoba 2 de Agosto de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
.llamón Montilla. 3592—M

D. Ramón Montilla Santerre, Delegado de Hacienda en 
esta provincia.

Hago saber que instruido expediente de defraudación por 
la industria de prestamista á D. Francisco del Pino Cobos, 
vecino de Lucena, en esta provincia, en virtud de denuncia 
formulada por su convecino D. Francisco Ruiz Varo, euyo 
paradero se ignora, habiendo sido su último domicilio cono- 
cidoendicha ciudad, calle de Cánovas del Castillo, antes 
Peso, núm. 39, al objeto de resolver en dicho expediéntelo 
que mejor proceda, he acordado que el día 12 de Septiembre 
prómmo, á las dm  j  media da su mañana, se rsuna la Jun

ta administrativa en el despacho de esta Delegación, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 174, apartado 4.°, letra E> 
del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Y para que llegue á conocimiento del D. Francisco Ruiz 
Varo, se hace público por medio del presente edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , con arreglo á lo preceptuado en el regla
mento de procedimientos de 14 de Abril de 1890; debiendo ad
vertirle que puede concurrir por sí ó por medio de persona 
autorizada á dicha Junta administrativa con los justifican
tes de que intente valerse para sostener la denuncia, cuyo 
derecho le concede el ya citado art. 174 y el 43 del reglamen
to de 4 de Octubre de 1895.

Córdoba 2 de Agosto de 1899.=E1 Delegado de Hacienda, 
Ramón Montilla. 3593—M

Delegación de Hacienda en la provincia 
de Murcia.

D. Waldo Ferrer y Garayta, Jefe de Administración de se
gunda clase y Delegado de Hacienda en esta provincia.

Hago saber que en providencia dictada en el expediente 
que se instruye en esta oficina para depurar el alcance que 
resulta contra D. Blas Albaladejo, Agente ejecutivo que fué 
de la segunda zona de esta provincia, partido de Cartagena, 
he acordado se le cite y emplace por medio del presente edic
to para que en término de tres días, contados desde el si
guiente á la fecha de su publicación, concurra ante mi au
toridad á los efectos de liquidación, ó designe en forma legal 
persona que le represente, para que preste su conformidad ó 
manifieste su disconformidad con el resultado de dicha li
quidación; advirtiendo á dicho D. Blas Albaladejo que si no 
se presenta en el término fijado se le declarará en rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 2 de Agosto de 1899.=Waldo Ferrer. 3598—M

D. Waldo Ferrer y Garayta, Jefe de Administración de 
segunda clase y Delegado de Hacienda en esta provincia.

Hago saber que en providencia dictada en el expediente 
administrativo de reintegro que me hallo instruyendo para 
hacer efectivo el alcance que resulta contra D. Serafín Sán
chez Martínez, Agente ejecutivo que fué de la zona sexta, 
Archena, de esta provincia, he acordado se le cite y emplace 
por medio del presente edicto para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente á la fecha de su publica
ción, concurra ante mi autoridad á los efectos de liquidación 
definitiva, ó designe en forma legal persona que lo represen
te para que firme las actas ó diligencias oportunas, ó mani
fieste su disconformidad con el resultado, según determina 
el art. 121 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino 
de 28 de Noviembre dé 1893; advirtiendo á dicho D, Serafín 
Sánchez Martínez que si no se presenta en el término fijado 
se declarará en rebeldía.

Murcia 2 de Agosto de 1899.=Waldo Ferrer.
3585—M

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Negociado de monopolios.
La Junta administrativa de esta provincia, en sesión ce

lebrada el 27 de Julio último para ver y fallar los expedientes 
instruidos por aprehensión de tabaco contra D. José Sebas
tián, D. Pedro Carrillo, D. Ramón Laspiugás, D. Aíüúlin Ca
rrero, D, Juan Aguilera y un viajero, á quienes fueron apre

hendidos en la estación de los ferrocarriles del Norte, el 6 de 
Septiembre último, 84 cigarros puros y 10 cajetillas de ciga
rrillos de papel, acordó declarar «que procede el comiso del 
tabaco aprehendido á dichos señores, y que los mismos no 
han incurrido en pena personal».

Lo que se notifica á los expresados señores por medio de 
éste anuncio; previniendo á los dos primeros que, en el caso 
de no estar conformes con el acuerdo preinserto, pueden in
terponer contra el mismo recurso de alzada para ; nte la In
tervención del Estado en el Arrendamiento de Tabacos en el 
término de quince días, contados desde el siguiente al en que 
se inserte este anuncio en los periódicos oficiales, debiendo
Í>resentar el mencionado recurso y su copia al Ilmo. Sr. De- 
egado de Hacienda de esta provincia, con instancia dirigida 

al mismo, para su tramitación reglamentaria; y á los cuatro 
restantes que, en igual caso, pueden interponer centra el fa
llo de la Junta recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial de este nombre en el plazo de tres meses, 
contados también desde el día siguiente al en que se inserte 
este anuncio en los periódicos oficiales.

Madrid 4 de Agosto de 1899.=E1 Administrador de Ha
cienda, Francisco García. 3620—M

Junta diocesana de construcción y reparación 
de templos j  edificios eclesiásticos del Ar
zobispado de Toledo.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 de Julio 

de 1899, se ha señalado el día 30 del mes de Agosto del pre
sente año, á la hora de las diez de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de reparación ex
traordinaria del templo parroquial de Sonseca, de esta Dióci- 
sis y provincia, bajo el tipo del presupuesto de contrata im
portante la cantidad de 42.802 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría da 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 2.140 pesetas con 14 céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 4 de Agosto de 1899.=E1 Presidente, P. D., Dr. Juan 
J. Laguarda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha d e  de ...... y de las condiciones que se exi-
fen para la adjudicación de las obras d e    se comprometa

tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad dé .....

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
ádvirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras.
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tura el proponente á quien se le adjudique la subasta sin que 
antes prese ate en esta Ju n ta  los recibos de haber satisfecho 
el importe de los anuncios de la Gaceta d e  M a d r i d  y del Bo
letín oficial de la providcia á que pertenece la obra. —S

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Agosto 
de 1899, se ha señalado el día 26 del citado mes del presente 
año, á la hora de R s diez de la m anana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del templo parroquial de Y ilianueva de Bogas, de esta dióce
sis y provincia, oajo el tipo del presupuesto de contrata im 
portante la cantidad de 2.361 pesetas 43 céntimos

La subasta se celebrará en los térm inos p r e v e n id o s  en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Ju n ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la  Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, lo s  planos, pre
supuesto, pliego de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previam ente, como garan tía  para tom ar parte en esta 
subasta, la cantidad de 118 pesetas veintidós céntimos, en di
nero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 4 de Agosto de 1899.=EI Presidente, P. D,, Dr-. Juan  
J. La guarda.

Modelo de proposición.
D. N. N v e c i n o  d e    enterado del anuncio publicado

con fecha  d e    d e  , y de las condiciones que
m  exigen parada adjudicación de las obras de . . . . ,  se com
promete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, 
con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ......

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan  serán adm itiendo 

ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determ inadam ente la cantidad de pesetas y cénti
mos, es rita  en letra, por la que se compromete el proponen
te  á la  ejecución de las obras.

A dvertencia. No podrá pasar á la otorgación de la escri
tu ra  el proponente á quien se le adjudique la subasta sin  que 
antes presente en esta Ju n ta  los recibos de haber satisfecho 
el importe de los anuncios en la Gaceta de Madrid y del Bo
letín oficial de la provincia á que pertenece la obra. —S

Regimiento Infantería de Castilla, mina. 16.
Debiendo proveerse por oposición dos vacantes de m úsi

cos de segunda, correspondientes á clarinete y cornetín, y 
dos de tercera de clarinete y bombardino, que existen en este 
regim iento, se anuncia por medio del presente, para que los 
que deseen tom ar parte en ellas presenten sus instancias de
bidamente docum entadas en el térm ino de un  mes, contado 
á partir de la fecha de inserción del presente anuncio, veri
ficándose dichas oposiciones en la sección de m úsica del 
cuartel Grande de San Francisco de esta plaza (Badajoz,)

El Coronel, Domingo Recio. 3591—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

M álaga.—Leopoldo Larios, Diputado á Cortes (ausente).
Lugo —Manuel Díaz, Argensola, 22.
Panticosa.—Pablo Calleja, Rocoletos, 8.
Valladolid.— Antonio Reverte, Barrionuevo, 11, tercero.
Barcelona.—Cónsul general Venezuela (ausente).
Colunga.—Luciano Sánchez, H ileras, 12.
Gijón.—Valderrama, Fuencarral, 1.
Barcelona.—Dolores Sánchez, Ponzano, 9.
Escorial. -  Gonzalo Durán, 12, principal.
A dra.—Carlos Alfonseca, Alzóla, 7, bajo.
A ntonaelle.—Saturio Silvestre, 174, Luna, Madrid.
Bobadilla.—Ricardo Cardona, sin  señas.
Creba.—H erru Balbino Bienetuto, lis ta  Telégrafos.
Obertuerkhinos. -López P irchardo, ídem.
Virschhausen.—Eleuterío A yuso, ídem .
Wie sam kr S a g e n .-H e rru  Apelinor Viegras, ídem.
Chinchón.—Antonio Carbonell, A lcira, 7.
Avila.—Joaquina Rodríguez, Argensola, 3.
Cáceres.— Dolores León, Conde Duque, 30.
Deva.—Alberto Bernálvez, Nuncio Viejo, 12.
M adrid 7 de Agosto de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Eugenio 

Benítez.

ADMINISTRACIÓN m u n ic ip a l

Ayuntamiento constitucional d e  M a d r i d .

Secretaria.

Suspendida la subasta á que hacen referencia los an u n 
cios publicados en la Gaceta de esta capital y Boletín oficial 
de la provincia de los días 23 de Junio  y 3 de Julio último 
respectivamente, por haberse omitido en los mismos que el 
sum inistro  de m enestra y utensilio á que en ellos se alude lo 
era también para el Depósito de mendigos de esta Corte, el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto fecha 2 del ac
tu a l, se ha servido disponer se anuncie nuevam ente la ex
presada subasta con esta salvedad y bajo los mismos tipos y 
condiciones que sirvieron de base á la anterior, y que se h a 
llan  insertos en los referidos periódicos oficiales y de m an i
fiesto en esta Secretaría (Negociado 8.°), de once á una de la 
tarde, todos los días no feriados que median hasta  el del r e 
m ate.

En su consecuencia, dicha nueva subasta tend rá  lugar el 
día 19 del presente mes, á las once de su m añana, en la sala

de rem ates de la prim era Casa Consistorial (plaza de la Vi- ¡ 
lia, 5), en la forma indicada y bajo la presidencia del Exce- j 
lentísim o Sr. Alcalde ó Autoridad en quien delegue, !

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Agosto de 1899.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

A l c a l d í a  c o R is ts tu c i& is a l  d e  A r f e o ,

D. Ubaldo Sarm iento L ira, Alcalde de Arbo, en la provin
cia de Pontevedra.

Hago saber que, conforme al reglam ento para el servicio 
benéfico sanitario  aprobado por Real decreto de 14 de Junio 
de 1891, se ha de provistar por concurso una plaza de Médico 
titu la r  de este A yuntam iento, con la dotación anual de 1.000 
pesetas, para la asistencia facultativa de los enfermos pobres, 
y otra de Practicante, con el haber de 250 pesetas anuales.

Lo que anuncio para que en el térm ino de tre in ta  días 
puedan los aspirantes d irig ir á esta Alcaldía sus solicitudes, 
acompañadas del testimonio fehaciente de su respectivo t í tu 
lo académico y de la relación de sus m éritos y servicios.

Arbo 11 de Julio  de 1899.=E1 Alcalde, Ubaldo Sarm iento 
Lira. X—214

A D M IN IST R A C IÓ N  
D E  J U S T I C I A

Audiencia provinciales.
MADRID

La Sección cuarta  de la Sala de lo crim inal de esta A u
diencia, por su proveído fecha 1.° del actual, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congre
so contra Emilio Solana Baya, sobre estafa, se ha servido se
ñalar el día 18 de Agosto, y" hora de las ocho y media de su 
m añana, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, sin 
el T ribunal del Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo Vicente Carbonell Martín, que se ignora su 
domicilio, como lo verifico por medio de la presente, al obje
to de que en dicho día y hora comparezca ante el expresado 
Tribunal, que se halla  establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justic ia  (Salesas), haciéndole saber la obligación que tie 
ne de concurrir á este prim er llam am iento, bajo la m ulta  de 
5 á 50 pesetas

Madrid 3 de Julio de 1899.—El Oficial de Sala, Luis Gon
zález de la Q uintana. J —6140

Ju zgados de prim era Instancia.

BARCELONA-PARQUE

Juzgado de prim era instancia del distrito  del Parque de 
Barcelona.

En v irtud  de lo m andado por el Sr. Juez en providencia 
de 21 de este mes, d ictada en el expediente sobre declaración 
de herederos áb in testato de D José P ra ts  y Torréns, se hace 
saber al público la muerte sin testar de este señor: que los 
que reclam an su herencia son su m adre Dona A urora Torréns 
y sus herm anos germanos Dona María, D. Alberto y Doña 
Consuelo P rats y Torréns, y se llam a á los que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan en el Juzgado á 
reclam arlo dentro de tre in ta  días.

Barcelona 27 de Julio  de 1899. = V .°  B.°=E1 Juez de p r i
m era instancia, P. E paño l.= José Pérez Cabrero, Escribano.

X—210
BILBAO

D. Lucinio M artínez Hernando, Juez de prim era in stan 
cia de esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que en las diligencias de consignación de m e
tálico, promovidas por D. Ramón de la Bota, como liqu ida
dor de la Sociedad colectiva que giró en esta villa bajo la r a 
zón de Turner y Compañía y H arrison y Compañía, á favor 
de los Sres. Castelot, T. de Cañedo y Compañía, he dictado un 
auto, cuya parte dispositiva dice así:

«S. S., por ante m í el Escribano, dijo: se declara hecha 
debidamente la consignación de m il doscientas tre in ta  y sie
te pesetas con siete céntimos por D. Ramón de la Sota, en 
concepto de liquidador de la Sociedad Turner y Compañía y 
H arrison y Compañía, y al objeto de solventar la deuda que 
estas Sociedades tenían  contraídas á favor de la  denom inada 
Castelot, T. de Cañedo y  Campañía, tam bién en liquidación, 
la  que se declara extinguida y cancelada, sin perjuicio délos 
derechos que á la Sociedad acreedora puedan asistirla  y que 
se ventilarán  en el juicio correspondiente; y á v irtud  de h a 
llarse ausente en ignorado paradero D. Luis Fernández de 
Cañedo, liquidador de repetida Sociedad acreedora, publíque- 
se esta resolución por medio de edictos, que se insertarán  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y  líbrese exhorto á este Juzgado para 
hacer saber al socio D. Teodoro Eugenio Castellot este pro
veído.

Lo mandó y firma el Sr. D. Lucinio Martínez Hernando, 
Juez de prim era instancia de Bilbao, á 29 de Julio  de 1899, 
de que doy fe, Lucinio Martínez. =  A nte mí, P. H., Antonio 
Arroyo.»

Y para la notificación al D. Luis Fernández, cuyo parade
ro se ignora, expido el presente en Bilbao á 1.° de Agosto 
de 1899. == Lucinio Martínez. == Ante m í, P. H ., A ntonio 
Arroyo. X—209

CHINCHILLA

Por la presente se llam a y cita á Francisco Bruno A gua
do, vecino de El da (Alicante), y cuyo actual paradero se ig 
n o ra rá  fin de que el día 23 de Agosto próxim o, y hora de las 
ocho de su  m añana, comparezca ante la Excm a. A udiencia 
provincial de Albacete, en que tendrán  lugar las sesiones del 
juicio oral de la causa seguida en este Juzgado contra A nas
tasio Antonio García Sánchez, de esta vecindad, sobre hurto ; 
bajo apercibim iento que de no comparecer le p ara rá  el per
ju icio  que haya lugar en derecho.

Chinchilla 31 de Julio  de 1899.= V .° B.°=E1 Juez de in s 
trucción, Miguel de E n tram b asag u as.= E l actuario , Sam uel 
C anoyB aello . J —6126

DENIA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción  de 
la ciudad y partido de Denia.

Por la presente requisito ria  hago saber á los de igual 
clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y 
demás agentes de la policía jud ic ia l de la  Nación, que en 
este Juzgado y actuación de D. Luis Bosch se instruye sum a
rio por el delito de falsedad y estafa contra Serafín Moreno

de' A lba y otros, en el que se ha acordado expedir lá presen
te, por la  que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIIJ 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades y 
agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que lue
go se expresarán, poniéndolos, en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les de este partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
su ltan  en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días; 
contados desde la inserción de la presente requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará  el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de los 
sujetos siguientes: D. Serafín Moreno de Alba, de estado ca
sado, estatura bastante alto, ojos negros, pelo negro algo ca
noso, rostro moreno, con bigote, cejas al pelo, nariz larga, 
boca regular; viste traje negro de lana., sombrero hongo ne
gro, botas del mismo color, su hablar castellano, y la de su 
am ante, llam ada Teresa Guillén Jiménez, de esta tu ra  regu
lar, ojos azules, pelo castaño, rostro moreno, cejas al pelo, 
nariz "y boca regulares; viste botas negras, traje de lana ne
gro y m anto negro; habla tam bién el castellano.

Denia 14 de Julio  de 1899.=Andrés Gallardo de las He- 
ra s .= P o r su mandado, Luis Bosch. J —5781

DURANGO

Por la  presente cédula, y en v irtud  de lo ordenado por el 
Sr. Juez de prim era instancia de este partido de Durango en 
proveído del día de hoy, á consecuencia de dem anda sobre 
cancelación de gravám enes hipotecarios que^ pesan sobre la 
casería denom inada Zantu y conocida tam bién por Santu y 
Santua, radicante en el valle de Ceberio, promovida por Doña 
María Jesús de Landajo y Urraza, vecina de Ceberio, contra 
3l A yuntam iento del mismo valle y otras personas, se empla
za á los demandados D. Manuel Abrisqueta, Dona María 
Abrisqueta. D. Salvador Amezola, D. Roque A ntoiín de To- 
llara, D. Miguel Spiña, D. Pedro Zalbide, D. Roque H endi
e r e n ,  D. M atías Pascual de Barañano, D. Juan  Antonio Be- 
rastegui, D. Miguel Amezola, D. Juan  Arocena, Doña María 
Manuela Goti, D. Lorenzo M adariaga, D. Pedro Angel Urizar 
y sus respectivos herederos causa habientes, así como á los 
propietarios de la parte infanzona del valle de Ceberio, que 
fueron en el año de 1857, y á sus herederos, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro de nueve días improrrogables 
3omparezcan en los autos, personándose en forma; aperci- 
Diéndoles que si no comparecen les parará  el perjuicio que 
lay a  lugar en derecho.

Durango 15 de Julio  de 1899.=E1 actuario , José de 
Areitio. 291—P

ESTEPONA

D. Miguel Simón y Pon, Juez de instrucción interino de 
iste partido. „ _

Por la presente se cita, llam a y emplaza a Andrés Pena 
Gálvez, vecino de A ljaraque; José Romero Reyes, Antonio 
Fernández de la Cruz, vecinos de Málaga, y á Luis Ríos, cu- 
pas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de veinte días se personen ante este Juzgado á pres
tar declaración en el sum ario que se instruye sobre hurtos de 
caballerías.

Al mismo tiempo se encarga á todos los agentes de la po- 
icía judicial la busca y cap tura de los referidos, y habidos 
me sean, ponerlos en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Estepona á 15 de Julio de 1899.—Miguel Simón. =  
3or m andado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones. J —5846

D. Miguel Simón y Pon, Juez de instrucción interino de 
iste partido. ,  ̂ _ ,.

Por el presente se cita, llam a y emplaza a Antonio Postigo 
Ihave, hijo de José y Francisca, de once años de edad, y na- 
üural y vecino de esta villa, cuyo actual paradero se ignora 
ior haberse fugado de la ceisa de su tu to r, para que dentro 
leí térm ino de diez días se persone en este Juzgado á prestar 
ieclaración. ,

A l  m i s m o  tiempo exhorto y requiero a todos los agentes 
ie la policía judicial para que se proceda á la busca del refe* 
■ido, y habido que sea presentarlo ante este Juzgado.

Dado en Estepona á 15 de Julio de 1899.=M iguel Simón. =  
danuel Sánchez Quiñones. J —5847

D. Miguel Simón y Pou, Juez de instrucción interino de
iste partido. ' , '

Por la  presente se cita, llam a y emplaza a Ju a n  Gano Mu- 
iiz, alias Coíeto, na tu ra l y vecino de esta villa, soltero, ma- 
•inero, de diez y nueve años de edad, para que dentro del 
término de diez días se persone ante este Juzgado á respon- 
ier de los cargos que le resu ltan  en la causa que se le sigue 
sobre robo; previniéndole que no verificándolo le parara el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se encarga a todos los agentes de la po
licía judicial la busca, cap tura y conducción del referido a 
la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Estepona á 13 de Julio  de 1899.=M iguel Simón. 
Por m andado de S. S., Manuel Sancho Q u i .n o n e s ^ ^

D. Miguel Simón y Pou, Juez interino de instrucción de
3ste partido. , , , , A„

Por v irtud  de la  presento ruego y encargo a .todas, las au  
toridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la po- 
licía judicial, procedan á la busca y o c u p a c i ó n  .ie unrelo ] ci
lindro, con tapas de p la ta , que en la  tarde del 2t de Junio u 
timo fué sustraído al vecino Manuel Rui/, Oliscón, y habid , 
con la persona en cuyo poder lo encuentren, en clase de dete 
n i d o  l o  p o n d r á n  á  disposición de este Juzgado; pues asi 10 

teneo acordado en causa que por ello instruyo.
D a d a  en Estepona á l í i d e  Ju lio  de 1899.= M igu el Simón. 

El Secretario, Miguel F igueroa.

GRANADA—SAGRARIO

D. José Escolano de la  Peña, Juez de instrucción del d is -  
tr ito  del Sagrario de esta capital.

Por la p r e s e n t e  requisitoria se cita, llam a y ^  T?r a n -  
procesado M ariano Rodríguez Maza hijo ¿ e ^ ^ y  ^

na tu ra l v vecino de esta ciudad, domicil q , 
e n la 'c a lk  de la A lbóndiga, núm . 9, soltero p e r i o d i s t a  y d- 
veintiocho años de edad, cuyo ac tua l p a ra d ev o se ig  , 
fin de que dentro del térm ino de diez días, a  contar desde
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inserción, de la presente en el Boletín oficial de esta provincia - 
y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Sección tercera de 
la bala de lo criminal de esta Exema. Audiencia á responder 
d'e los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre ; 
desacato á los agentes de la Autoridad; apercibiéndole que 
si no lo veriñca será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey I). Alfon
so XIII, y en su representación la Reina Regente (Q. D. G.)> 
encargo a todas las Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, constituyéndolo, caso de ser habi
do, en la cárcel de esta ciudad á disposición de la indicada 
Sala.

Dada en Granada á 14 de Julio de 1899.=José Escolano.= 
Por mandado de S. S., José Villoslada. J—5784

JEREZ DE LOS CABALLEROS

D. Julián de las Heras y Relañor Juez de instrucción de 
«esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Silva González, natural de Higuera de Vargas, vecino deOli- 
venza, con domicilio en el barrio de Ramapallás, de unos 
treinta años de edad, de oficio del campo, de estatura regu
lar, pelo y ojos castaños, color moreno, picado de viruelas, 
con una cicatriz como de un carbunco en una de las mejillas, 
y  viste como los de su clase en el pais, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria; apercibiéndole que 
si no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y encargo á los agentes déla policía judi
cial, procedan á la busca y captura de referido sujeto, remi
tiéndolo, caso de ser habido, en concepto de detenido á las cár
celes de esta ciudad; pues todo así lo tengo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada en causa que se instruye con
tra el Juan Silva y otros por hurto de cerdos.

Y en cumplimiento á lo mandado en el art. 835, núm. l .°  
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se publica la pre
sente.

Dada en Jerez de'los Caballeros á 12 de Julio de 1899.= 
Julián de las Heras. =E1 actuario, Guillermo López.

J—5786
LA CAÑIZA

D. Angel Gómez Pinero, Juez de instrucción de la villa y 
partido de La Cañiza.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Santos Fernán
dez Fernández, de treinta años, casado, hijo de José y Joa
quina, labrador, natural de Villar de Creciente, y vecino de 
la parroquia de Rebordechán, y de las demás señas que se 
expresan á continuación, para que en el término de diez días 
comparezca en esta sala de audiencia, calle del Progreso, nú
mero 32, á responder de los cargos que contra él resultan en 
sumario sobre abusos electorales, donde, en unión de otros, 
fué declarado procesado.

Ai propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de ia policía judicial la busca y c ptura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta villa y á 
disposición de este. Juzgado; con apercibimiento á aquél de 
que si no compareciere dentro del término señalado se le de
clarará rebelde y le parará los perjuicios á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en La Cañiza á 9 de Julio de 1899.= Angel Gómez 
Piñero.=D e orden de S. S ., Marcelino Montero Rivera.

Señas personales,
Estatura regular, pelo negro, ojos castaños, color bueno, 

nariz y boca regulares, gasta bigote; viste chaqueta y panta
lón de pana negro bastante usado, chaleco de paño rzul cla
ro, sombrero negro y calza zuecos de becerro y madera muy 
usados, hallándose ausente en la América, al parecer

J—5787
LAS PALMAS

D. Celso Torres Nafría, Juez de instrucción del partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Báez 

Candelaria, conocido por el segundo apellido de Ascerino, 
natural de Pelde, vecino de A meas, ríe veintidós años de edad, 
casado, jornalero, á fin de que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en e*te Juzgado á extinguir la pena de 
tres años de prisión correccional y accesorias que le fueron 
impuestos en causa por disparo de arma de fuego y lesiones.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de di
cho individuo, remitiéndolo á este Juzgado con las conve
nientes seguridades.

Dado en Las Palmas á 26 de Junio de 1899.=Celso To
rres.=Ante mí, Mariano Romero. J—5788

D. Celso Torrefl'Naíría, .»uez- de instrucción-.de Las Palmas,
J?or el presente edicto se cita, llama y emplaza á la Com

pañía de seguros contra incendios The Manchester, á In  de 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta db Madrid, manifieste si 
quiere ó no ser parte en el sumario por incendio en unos al
macenes de Míller y Compañía, y.sí renuncia 6 no á la in
demnización que pueda corresponderle.

Dado en Las Palmas á 5 de Julio de 1899.=Celso Torres. =  
Ante mí, Mariano Romero. ... J—5789

' L E D I S M A  "

D. Isidro J. García Alonso, Juez de primera instancia de 
Ledesma y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se han presentado a la  
aprobación judicial las operaciones de testamentaría de Jos 
finados Miguel García Cenizo y María Martín Garrido, veci
nos que fueron de esta villa, practicadas por sus albaceas 
testamentarios y herederos, habiéndose dictado la siguiente:

«Providencia del Sr, Juez D, Isidro J. García Alonso.—
. Ledesma 27 de Julio de 1899,— Dada cuenta con el anterior 

escrito y documentos que al misino se acompañan, y como 
-se solicita, pónganse las operaciones divisorias de manifies
to en la Escribanía del actuario por término de ocho dtos, 
haciéndolo saber á las partes, publicándose en el Bo-
ieíiO jiciaí de esta provincia y G a c e t a  m  P o r  10
que Ee refiere al heredero Félix García Martín.

Lo acordó y  firma S. & ; doy fe.=Isídro J. García Ai1™ * ' 
Ante un, Ltopoldo Moro.» ’

Y  con el fin de que tenga Ingnr la inserción en la G a c e t a  
de Madrid, pa ra que sirvarile no ti fie uñón en forma al here
dero auserte Félix García Martín, expido ei presente en Le
desma á 28 de Julio de 1899.=Lsidro J. García Alonso.=E1 
actuario, Leopoldo Moro. - X—213

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Vázquez, que 
vivió en la calle del Desengaño, 14, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a u e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de prestar indagatoria; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á qoe hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la cárcel celular.

 ̂Madrid 17 de Julio de 1899.=Manuel del Valle _ M  Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande. J— cLb

D.^Manuel del Valle, Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Carmen Fernán
dez,̂  que vivió en la calle de Jardines, núm. 15, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, _sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de pres
tar indagatoria; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebplde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas bus Autorida
des, y ordeno á los agmtes de la policía judicial, proceden á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo- 
lición  en la cárcel de mujeres.

 ̂Madrid 18 de Julio de 1899. =Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, Licenciado Felipe de Sande. J—5850

MADRID — CONGRESO

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interi
no de primera instancia é instrucción del distrito del Con
greso de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por querella de D, Antonio del Aguila Sola, 
sobre estafa, se cita, á José Velázquez, soltero, asturiano, pa
nadero, y que ha habitado en la calle de los Reyes, núm. 5, 
pastelería, y en la del Tesoro, núm. 24, piso tercero, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que 
preste declaración; bajo apercibimiento de ser declarado in- 
curso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 12 de Julio de 1899.=V.° B .^G allardo. =E1 Es
cribano, Andrés' Ortiz. J—5791

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de pri
mera ínstoncía y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. ,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Albino Mardones 
Cesero, hijo de Florentino y Daría, natural de Santa María 
Ríbarredonda (Burgos), de* veinte años, soltera, sirviente, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r íd , compa
rezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de evacuar dili
gencias pendientes en causa que se instruye por huido; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego ruego y encargo á todas las Au
toridades y ordeno á los agentes de la policía judicial proco- 
dan á la busca del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: estatura más bien alta, pelo rubio, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro bueno, y viste traje de artesa
no en buen estado, y en el caso de ser habido Jo pongan á mí 
disposición en concepto de detenido comunicado en la cárcel 
de mujeres,

Madrid 14 de Julio de 1899.= R . V aldés,=E ! Escribano, 
Pedro Martínez Grande, J—5794

NAVAHERMOSA

D. Eduardo Carmena y Valdés, .Juez de instrucción di 
esta villa de Navahermosa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por el término 
de diez días,desde su inserción en el Boletín o tidal de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  al procesado por hurto San
tiago García y Rodríguez, alias Cote, vecino-de Gálvez, viu
do, leñero, de cincuenta y siete años de edad, á fin de que 
comparezca ante este Juzgado á prestar-declaración indaga
toria en la causa antes referida; apercibiéndole que de no 
comparecer en indicado término será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción.' de referido sujeto, con. las seguridades 
convenientes, á las cárceles de este partido, poniéndole á mi 
disposición.

Dado en Navahermosa á 13 de Julio de 1899.=Eduardo 
Carmena y  Valdés,, = t o r  su. maullado* Lieoneiado Antonio 
F„ Oiro. J—5803'

ORIHUELA

El Sr, D. Joaquín Sagaseta Ilurdoz, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido, con esta fecha ha dicta
do providencia admitiendo demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía instada por el Procurador D. José Guíllen en 
nombre de los Sr es. Condes de Vello y Pino hermoso contra 
Doña Julia Mercader Eseoubet y los herederos ó los que se 
crean con derecho á la herencia de D. Federico' Torres del 

jf Castillo, sobre pago de cantidad y rescisión de contrato do 
| venta, y confiriendo traslado de dicha demanda n los deman* 
I -dados, emplazándoles pana que dentro de nueve días ímpro- 
I Tragables comparezcan en los autos, pos^ i ornándose en forma.

Y para que sirva de emplazamiento en forma á los here
deros ó los que se crean con derecho á la, herencia de D, Fe
derico Torres del Castillo, que se ignora queme* sean, libro 
la presente para su inserción m la G a c e t a  d k  M a d r i d ;  bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar sí no comparecen.

Di huela 3 de Agosto de 1899.=El actuario, José María 
Calvo X —215

PONTEVEDRA
D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de Ponte

vedra y su partido.
Por Represente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial do la Nación, que en ente Juz
gado y actuac ón de D. Krasmo Baceta Rial m instruye su
mario por el delito de lesiones, que produjeron la muerte» 
contra Domingo BranlRin, sin segundo, en el que se Ira acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre do S. M. la 
lieína Regente (Q,. D. G.), ruego y encargo ú im expresadas 
Autoridades y agentes procedan a la busca y captura del su
jeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en ia sala audiencia do este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan, 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo sera declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar mi derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Do
mingo Branllán, sin segundo apellido, lujo* de Josefa y da 
padre incógnito, de veinticinco años, estatura regular, 'másí 
Bien alta, delgado, cara lo mismo, nariz nguüVfia, color 
blanco, pelo negro, usa bigote y patillas cortas, ojos casta
ños y pequeños, debe vestir ropa de paño negro, usa sombre
ro hongo color castaño, botinas negras, cosida la suela con 
hilo encarnado; en la cara tiene varías escoriaciones y eqni- 
mesado un ojo, únicas circunstancias que constan en" el su
mario de referencia, cuyo sujeto es vocínu de la villa de 
Buen.

Dada en Pontevedra á 17 de Julio de 1899. = A  Uredo Sonto 
y Cuero.=Valentín García, por Buceta. J—5943

TORDESILLAS
D. Isidoro* Coloma Quevedo, Juez de primera instancia d i 

esta villa de Tordestilas y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo & 

los que se crean con derecho á la mitad reserva ble de loa 
bienes que constituyen el vínculo mayorazgo fundado por 
Mateo de Pedresa Vi llamar Palacios en la iglesia, parroquial 
de San Miguel de Pedresa del Rey, que últimamente poseyó 
D. Julián Gutiérrez Carrasco, natural y vecino de dicho Pe
dresa del Rey, hasta su defunción, ocurrida mi 22 de Octubre 
de i883, bajo el testamento que otorgó en 19 de Mayo de 1866 
ante el Notario de esta villa D. Federico García Casal, en el 
cual^ manifiesta^ que aportó al matrimonio un mayorazgo 
consistente cu bienes inmuebles cuya mitad reserva ble co
rresponde á su hija Dona Celedonia, para que en término de 
dos meses, á contar desde la ínseieión de este edicto en la 
G a o k t a  d e  Ma«<tud, comparezcan en este Juzgado n deducir 
tnl derecho, habiéndolo verileado D. Ignacio"í hmxáFz Gu
tiérrez, vecino do Pedros a del Roy, como hijo de, la Doíia Ce* 
ledonia y nieto del I). Julián Gutiérrez CRrr:tbem provinién
dose que al comparecer en el juicio alegando derecho á di
chos bienes, deberán acompañar los documentos en que lo 
funden, y el correspondiente árbol genealógico m su caso, y  
sí no tuviesen á su disposición algunos de los documentos# 
se expresará el archivo en que deban hallarse, ofreciendo pre
sentarlos oportunamente; pues así lo tengo acordado en el 
expediente que se sigue á instancia del D. Ignacio González 
sobre adjudicación de los bienes que constituyen el referido 
vínculo.

Dado en Tor desí lias á 3 de Agosto de l899,=íshR>ro Colo
nia.=Por su mandado, Francisco Fernández. X—205

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad Electra-Villenense.
Be convoca por el presente á los señores accionistas de 

esta Sociedad á la junta general ordinaria que ha de cele
brarse en esta ciudad el día 27 del mes actual, á las nueve de 
la toanana, en el domicilio social.

Víllena 5 de Agosto de 1899.=K! Gerente, Marrad S. Es
tarlo. X—211

Ba n c o  del Comercio.
La Junta de gobierno ha díapuesto que la general ordina

ria de accionistas se celebre el 24 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de la Esta
ción, núm. 3.

Para tener derecho de asistencia á dicha Junta basta ser 
accionista; para temer en ella voz y voto se raqui re ser po
seedor de diez ó más acciones con tres meses de anticipación.

Los señores accionistas que por sí ó por medir; de sus legí
timos representantes deseen asistir á la junta indicada so 
servirán presentar en esta Secretaría sus extractos de inscrip
ción de acciones, y los poderes en su caso, para que se les 
provea de las respectivas papeletas de asistencia.

Durante los ocho días precedentes al señalado para la jun
ta estarán de manifiesto en el Banco, á los accionistas que 
hayan obtenido dichas papeletas de asistencia, el inventar!# 
de existencias y el balance, y se les facilitarán todas las ex
plicaciones y noticias que pidan relativas á las opera domes y 
situación del establecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art 39 de los estatutos.

Bilbao 4 de Agosto de 1899.=E1 Secretario, Juan Gon
zález. X —296

Banco de Bilbao.
Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósito vo

luntario de efectos, señalados con los nú muros 72.589. 78.128, 
117,293, i 19.632, 132.498, expedidos por este Banco el 13 de 

: Febrero de 1891, 3 de Diciembre de 1891, 21 de Octubre de 1896# 
30 de Enero de 1897, 13 de Abril de 1898, respectivamente, se 
anuncia ni público por primera vez, para que el que se crea 
con derecho á redamar lo verifique dentro del plazo de na 

: mes (R la fecha, según determina el art. 31 de los estatutos; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de
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tercero, el Banco expedirá duplicado- de los resguardos, 
anulando los primitivos y quedando exento- de toda respon-

^^Bilbao'T de Agosto de im = = E l Secretario, Jerónimo de 
Uría.  X - ¿ i ¿

Banco del Comercio.
Su situación el dia 29 de Julio de 1899.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------------------------

Sucursal del Banco de España e /v c /c ............. 220.11D51
Efectos en cartera * • • • 03
Préstamos sobre valores ....................................  iq o ¿ l 015‘T2
Créditos en c/c con ínteres. • •• • • •• • - • • • • • • •
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 1.007.737 54
Idem id.: ídem de valores.................................

- Den dores diversos ................. ..........................  ™  CÍL
Mobiliario ...    14-875 59
Gastos de instalación  ......*....................  tvYSS.ÍÍo
Idem generales..................................................  lU.lHtiíd

42.817.636*21
Depósitos en garantía: nomi- 

nales  . - - ..............  46.507.280
Idem en custodia: ídem   !74,N130,|b*3flr9‘85
Idem necesarios: ídem.............  UJ.D^0__ ^  m  m^

163.881.096‘06

PASIVO
Capital........................... ...................................  10ffin'ono
Fondo de reserva .........  ^oq-r.-n
Cuentas, corrientes . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  ooi ¿A
Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  7U
Imposiciones.. . . . • > • * • *   .......... í*í?7?'’7nitou
Imponentes en la Caja de Ahorros................. * Ai*
Efectos por pagar . . . .  . *...........................
Corresponsales acreedores...............................  •Íq̂ 'qAqoq
Acre ¡dores diversos ..... ......... ...........................  1'Íot ^
Idem por cupones realizados %............. ...........  5■o¿o‘ol
Idem por amortizaciones realizadas   17.0 7*02
Dividendos activos ----  .. .   • •• 34.340
Beneficios en valores por realizar....................  ¿¿.«yo oü
Pérdidas y ganancias  ..............   • 125.299*27

42.817.536*21
Depositantes de valores en ga

rantía: nominales. —. . . . .  46.507.280
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem.. *. . . . . . . . .  74.306.309*85
Acreedores por depósitos nece

sarios: ídem.......................... ,, 249:97.°.,., 121.063 559*85

163.881.096*06

El Contador, José de Azcárate. =  E1 Director Gerente, 
Eduardo T. de Echevarría. =V.° B.°=E1 Presidente de turno 
de la Junta de gobierno, Florentino de Larrinaga. X—207

Bolsa de Madrid.
Cotización  oficial del dia 7 de Agosto de 1899, comparada ion 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    ^

Día 5. Día 7.

p e r p e t u a
aí 4  p o r  lO O  I n t e r i o r .

1* F, de 50.000 pesexas nominales  02‘95 62*85-95-63 0/0
63*05

U « a  B, de 25.000 id. Id ...  .......................     62<95 62*95-63 0/0-63*05
lá * »  D, de 12.500 Id. id.................................. 63 ° /°  62*90-63 0/0

63*15-10
\Am  O, de 5.000 Id. id   ....................   63420 63*30-25-20
Idem B, de 2.500 id. Id - 63150 63<6°
I t a  A, de U0 id. id........................................ 63470 63*80-50-55-60
m m  B y  H, de 100 y  200 Id. Id................... 63430 >
2a  diferentes series................................... . 6340 62*85*90

68‘20-40-6(K5-G5-50
4 ?laso..................................................................   63*30 63 0/0-63*05

fin cor. flr. 
cambio m. 63*025

D e u d a  p e r p e t u a  63440 fin cor- flr*
a l  4  p o r  lO O  e x t e r i o r .  0‘50prima

Serie F, de 24.000 pesetas nominales   09 ° /°  09‘05
de 12.000 Id. Id.................................... 69 0/0 *

U*M ü, de 8.000 id. Id....................................  68‘95 *
M m  Q, de 4.000 id. Id................................. «. 69 ° /°  *
Mam B, de 2.000 Id. id..........................................   * *
Idea A, de 1.000 Id. id...................................  i9 0 0 *
Mem B  y  H. de 100 y  200 Id. Id..................  8 *
Ba diferentes series................................ 63195 *
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * *
lee® de 100.000 id. id   ...............................  *
A plaao ....................................    * *

D e u d a  a l  4  por lO O  a m o r t l z a b l e .
Sari® E, de 25.000 pesetas nominales  170475 70<65
X¿«a D, de 12.500 Id. id .........................................  * *
Xd«m C, de 5.000 id Id.........................................   70<75 70,65
U<m B, de 2.500 Id. id   ......... ...........  71 0/0 *
U%m A, de 500 Id. Id.......................................  71 0/0 *

diferentes series  ..................... * T0‘o5

flblig&ciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 31 Diciembre 1899:

Serie A, de 500 pesetas  .............  101*95 102 0/0-101*90
Serte B, de 5,000 pesetas ! 101*90 101*85-90

Pbligacior,?:* de) Tesoro, «te 500 pesetas, so
bre la renta de Aduana», 5 por 100 anual.
ündffciaa «a ©eho años núms. 1.600.000 95 ° í°  95*05-10-15

Mim  haFta i0.000 pesetas nom inales.... . .  95440 95*10-15
SOletos Hipotecarlos de Cuba de 1886.....* 71410 71*50-25-30-35-45-50
Mam. hasta 10.900 pesetas nominales. . . . . . .  714-10 71*20-25
4 p l a t o . .................................   74440 *

n Día ñ, Día 7.

Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 ...... 59*50 59*50-45-55
ídem hasta 10.000 pesetas nom inales  59*50 59*50-45-55
A plazo...................................................     * >
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100 ...... * 76 0/0
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  * 76*25-76 0/0
Aplazo......................................................    *
láem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambie 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, núm eros 1 á 93.748,......................  » *
Banco H ipotecario de España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 104 0/0
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—72.000. 98*70 98*80
Acciones del Banco de España  ........... 409*50 409*50-409 0/0
Idem id. id.—Cantidades p eq u eñ as...  * *
T4em ie  la  Compañía arrendataria de Ta~

eacos.—Acciones al portador ............... 299 0/0 299 0/0
Idem Id. Id,—Cantidades pequeñas....................  * *
* pl o-  ..................   * *

C am bios oficiales sobre p lazas del R eino.

Bafie, Beneficio Dafiec Beneficíe

A l b a c e t e . of80 * Logroño.. . .  0‘3&
0*20 * Lorca   061S »

A licante .. . . . . . . . . .  ;T2S » Lugo   0*8® ^
A lm e r ía . . . .« . . .c .  Q*n * M á la g a . ..   0*80 »
Avila »•........ *> Murcia....   0*S5 *
ia d a jo z . .^  0*80 * O re n s e . . . . . .   0*80 *
Barcelona.  ........  0*20 * Oviedo    0i*5 8
i é j a r . . . . . . . .  '  P a len o ia ..... .   0*80 »
B i l b a o , 0*80 v palm a de Mallorca. 0*25
Burgos 0*80 » pampl@na***<*,é*,e 0*25 *
C á cere» . . . . .• • • • •» •  0*80 * P o n t e v e d r a . . . . . . . .  0*25 &
jádiz  .............  0*20 * U e u s . . . . . .» . .» ........  &
O a r t a g e n a 0;20 *  S a la m a n ca ....................  0*25
tJertéUón....• • .* •••  0*80 * San S eb a s tia n .... .. 9*20 »
C iu d a d  R e a l ...•• •  • 0*85 * S a n ta n d er  . . . . . . . . .  0**26 &
Córdoba. . .    .........  9*80 » Sta. OruaTeaerlfe.. 0*85 *
O e r o ñ a . . 0*25 * S a n t i a g o . . . - . . —  0*20 »
O u e n c a . . . * . 0 ‘85 & S e g o v ia .   0*80 J'
fe rro l  ......... 0*25 * Sevilla .............* 0*20 ^
# e r © n a . . 0*25 * Soria   S-'SS
■35j 6n ........ ................  0*25 * ' T a r r a g o n a .. . . . . . .  s
G r a n a d a , , . - . . . . . -  0*80 » T&laverala Eeina.. 0*70
G uadalajars -  0*85 » T eruel   0*80 a
Haro   9*§5 » Telad© ^
Hmelva. 0*^ »     &
H u e e ca    0*80 »  T a le n c ia   ............ 0*80 ®

» Y allado lid .....  0*25 *
¿ere* da la  F rontera 0*80 » ^ íg o     0*80 -
A e 6 n « . . . . . .v . . . . . .  ' 0*80 » T ito r ia .. .. . . . . . . . . .  •
fcArlda..’-. • ' Zamor a . . . . . . . . . . . .  0*8® •
lim are» ...,...  ̂ p a r a g - o ^ . . . . . . . . . .  0*̂ 0 ^

B o lsa s  e x tra n je ra s .
F a rii 5  d i Agosto d i 1 8 9 9 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. & *
í Idem Id. Id. interior    á *
) Idem amortizable al 2 por 100  á *Fondea españoles. . .  j Idem íd> ^  2 por 100 exterior   á *
f Idem Id. al 3 por 100 exterior  á >
\ Obligaciones de C u b a .. . . . . . . . . . . . . . .  á >

Consolidados ingleses   á *

C am b io s o fic ia le s  so b re  p lazas  ex tran je ras .
Londres, á la  vista, libra esterlina, 81*25.
Idem cantidades pequeñas, 31*28.
París, á la v ista, beneficio, 23*85-28*80.

D irecc ió n  g en era l d e  C o rreo s y  T e lég ra fo s .
A y e r  l lo v ió  en  B a rce lo n a  y  S a n ta n d e r .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Agosto de 1899.
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8 m añana.... 705‘54 17*1 12*4 ONO.. Brisa. . Casi ctsb.
f  m añana,... 705*89 24*7 14*9 S  Id .lig .. Idem.

it del día  705<42 28 8 16*0 S O .... B risa .. Nuboso.
i  áe la tarde, 704*45 30*2 16*1 S O .... Idem... Poco nub.
8 d é la  tarde. 703 84 26*6 14*6 S O .... Idem ... Nuboso,
t dala noche. 704*62 24*1 14*8 O Id fte . Casi desp.

Temperatura máxima del aire & la som bra  ................. 31*4
Idem mínima.........................         14*1

Diferencia.  ............................................................- . « ® 17*3
Temperatura máxima al Sol, & dos metros de la tierra.. . .  85*7
Idem Id. dentro de una esfera de cristal ..........................  64*9

Diferencia ........................................................  29*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto é la tierra

vegetal ó laborable. . . . .  -.................. .............................. .. •» 38*7
Idem mínima, lá. .....................      13*4

Diferencia .................      . ......  • 25*3
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

k iló m e tro » ).,..,.. . . . .  .......................  314
Oscilación barométrica Id. ím illm etros),.  ........   % l
Altura Id. con respecto á la media anual, & las gei» horas 

<3©lan cera  •...»•« — 2*4
f .? r.'vt* «vs )*!. ti cuatro >ví*r«a fm ill«i£Írogl. »

Despachos telegráficos recibidos en el 
Observatorio de Madrid  sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península á la nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete  
d  día 7 de Agosto de 1899

AJiaf* Tempe- m w
barométrica retara   ‘ , -y

á 0* es em
GSUiDÁGtfe  ̂al nivei paéofi d«i r* ^ 5íb 4 « la »m

 i & t  r r  ^  - ~  ___________________________________________ __

3. Sebastián.
Bilbao..... . .-  763*8 21*6 NO.... Brisa.. Cubierto... *
O viedo...,..- 763*0 18*8 E   Calma., buboso.... *
Corana (7 h A 762*3 19*2 OSO.. Brisa,. Idem.,  Traa\j.
Santiago....- 7638 19*9 SO .-.. Calma. Cubierto... *
Orense   768*7 23‘2 N Idem.-.. N uboso....
Viga -  765*1 20*0 O  Idem... Brumoso... 'iranq,

Oporto...........
Lisboa (8 h.)-. 764*7 20*7 N B. fte .. Nuboso... idem*
Badajo*.......
S. Fern. (7 h.)
ievilla   764‘8 25*2 NO.... Calma,. Despejado.. *
Málaga. . . . . .
Granada  762*2 25*0 SO .... Brisa.. Casi desp.. *

Alicante.......
Murcia..........
Valencia  760*5 28*6 E   Calma. Cubierto... *
Paluaa  760*8 26*8 o . . . -  V, hur. Idem ....... Goleaje-
Sarcelona;.*.

  759*8 24*6 S  Calma. N uboso.... s
Zaragoza  761*5 22*3 NO.... Brisa. Idem   *
Soria,  .
Surges.....*» 761*0 18*0 N E.... Calma. Idem   *
León.,....... ;
YaUadolld.».
SalamaBoa... W ®  18‘° NO.... Brisa, Despejado.. »
Segoviá...... Í W  22‘°  SO.. . Idem... Idem...........
Madrid  W 2  24‘1 S  Id. lig Casi cub... •
Ssoorlai 159‘5 21‘8 NO.... Id. fte.. Nuboso. . . .  »
Ciudad K al
Albacete 761‘0 23‘fi o  Calma. Despejado *
iíarje 761*2 18*5 ENE*. Idem .. Cubierto... *
aris-N eL!.Z « l *  m  E  Brisa... Idem  Tranq.
8t. Mathies.. W 5  18‘° ESE. . Calma.. Nuboso.... Idem.
Ma d‘Asx.... 168'0 I9‘0 . ídem...  ̂ ld6m
Biarnts.. . , , .
Ulermont  761*1 20*4 N  Calma . Nuboso.,,. Idem.
^©rpihán..... 761*8 22*5 NO,.». Brisa. Cubierto... y
¿icio*!?***!Ü 760*8 2l¿‘4 E Idem... Nebuloso. . ^icad«.
Nisa.. [ l [ l . 762*0 22*5 E  Calma.. N aboso. . . .  Tranq
|0ma   763*4 20*0 N Brisa... Despejado. *
¿ o rn a ...* ! .! 762*2 24*4 NE.... Calma. Nuboso....
Palom o*!!... 764*0 25(8 SSO... B, fte.. Despejado.. »
O&gliari 762*6 25*3 ENE.. Brisa.. Casi desp,. »

A N U N C I O S

ufa oficial de España par® «X afi© 
t j¡r  de 1 8 9 9 .— Se halla de -venta su el Al
macén de la Gacha di Mabmd, gitaado en. la 
planta baja del Ministerio de la íloLimaciónj 
á  los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase - 20
Segunda ídem   12
Tercera ídem. . . 8  
En rústica. 5

■REAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
i t  cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gaceta d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go- 
bernación, á  p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Ciriaco, Marino y Eleuterio, mártires. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Millán.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. —A  las nueve.—Función 
7.* de abono.— Turno impar.—Segunda serie.—E l juram ento .

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
CIRCO DE PARISH. — A  las nueve.— Compañía interna

cional.— Gran función en la que tomarán parte notables ar
tistas.— El pasatiempo ecuestre acuático, los caballos, oler- 
vos y elefantes nadadores.

Entrada general, 50 céntimos.

CIRCO DE COLÓN.— A las nueve.— Gran función por la 
compañía Alegría.— I/a. pantomima acuática «Les chasseurs 
parisiense.

Entrada general, 50 céntimos.


